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A N U N C I O SO F I C I A L E S
IN ST IT U T O  ESPAÑOL DO MONEDA  

EXTRANJERA
Cambios d e  monedas publicado* el 
día 7 de m arzo de 1944 de acuerdo  

con las disposiciones oficiales
COMPRA VENTA

Francos ................................ 12.50 12,80
Libras .................................  44,00 45.00
D ólares................................... 10,95 11,22
Liras “ —
Fr&noos suizos ............  253.00 259.35
Reichsmark .......... .............  . 4,24 4,34
Belgas ........................... . — ' —
Florines ............................... — —
Escudos ...............................  43,50 44.60
Pesos moneda legal ......... 2,60 2,66
Coronan suecav ...............  2,62 2.68
Coronas noruegas ..........  — —
Coronas danesas .............. 221,35 226,90

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTE
RIORES

Españoles fallecidos en el extranjero
Consulado General de España  en 

 Buenos Aires
El señor Cónsul general de E spaña 

en  Buenos Aires partic ipa a osle M i
nisterio  el fallecim iento de la española 
Dolores Bóveda Rodríguez, na tu ra l do 
S an ta  M aría  (Lugo), h ija  de Lucas y 
Josefa , de Sescn ta  y tres áño-s de edad, 
soltera, cocinera, ocurrido el d ’h  31 de 
agosto d-e 1943 en v\ Centro Gallego.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Dirección General de Transporte s, 
Parques y Talleres de Automovilismo
Concurso para la adquisición de  tapi

cería y limpieza
El Excmo. Sr. M inistro  del E jército  

(G eneral Subsecretario), h a  dispuesto 
se celebre un concurso para  adquisi
ción de tap icería  y lim pieza (expe
diente núm. 32), que se relaciona en 
el pliego do condiciones técnicas, con 
arreglo a  lás características que se de
tallan  en el mismo.

D entro  de los veinte días siguientes 
a  la  publicación de  esto concurso en 
el «Diario Oficial del M inisterio del 
Ejército», los licitaaores que deseen 
concurrir a él p resen ta rán  en ei Ne
gociado de C om pras de la Dirección 
GfncnM de Trun sno r io s , M artínez 
C&mixvs. 23 y 25, m uestras de 1M> m a
teriales que piensen ofre-o^r, p a ra  efec

tu a r las pruebas necesarias, y si n o   
les fuera  posible en tregarlas de algu
no, por su g ran  peso o volum en, ex
p resarán  detalladam ente tas condicio
nes de fabricación.

Dicho concurso se verificará en la 
Sala de Actos de la Dirección G eneral 
de T ransportes, an terio rm en te  citada, 
a ias diez horas del p rim er d ía  labo
rable, pasados tre in ta  d ías de su pu
blicación en el «Diario Oficial» y an te 
el Tribunal reglam entario .

D urante m edia hora, el T ribunal ad
m itirá  todos los pliegos que se presen
ten y estén ajustados al modelo de 
proposición que a  continuación se de
talla. Dichos pliegos serán p resen ta 
dos por escrito, en sobre cerrado, cu
ya ap e rtu ra  se verificará Una vez 
transcurrido  dicho plazo.

El T ribunal podrá exigir todas las 
ga ran tías  que estim e precisas jpara 
acred itar la personalidad de ios ofer
tantes.

Sólo se adm itirán proposiciones d i
rectas de los propios fabrican tes o a l
m acenistas, y de ser form uladas p>or 
apoderados o representantes, éstos d e 
berán exhibir el poder notaria l otor
gad o a su favor.

Las ofertas podrán hacerse por una 
sola pieza o m aterial o por un grupo 
de ellos.E1 presente «.nuncio se rem ite  con 
esta  fecha  al BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO v «Diario Oficial del 
M inisterio del Ejército», ipara su pu
blicación íntegra, e • inm ediata . Los 
pliegos' de condiciones legales, re la
ciones del m aterial y precios que no 
se publican por su gran  extensión, es
tán  a disposición del que lo solicite, 
<*n las bases de Parques y T alleres de 
Automovilismo de la  Pen ínsu la , J e fa 
tu ras  Regionales de Automovilismo, y 
en las oficinas de la Dirección G eneral 
de T ransportes, en los días y horas 
usuales de oficina.

El concurso se celebrará con a rre 
glo al R eglam ento provisional para- la 
C ontratación Administrativa, en el 
R am o del Ejército, aprobado por O r
den circu lar de 10 de enero de 1931 
(«C. L.» núm . 14), y dem ás disposi
ciones com plem entarias.

Los gastos de publicación de estos 
anuncios serán satisfechos ti p ro rra 
teo en tre  los ad judicatarios.
' C ítese a todos los efectos el núm e
ro del expediente.M adrid. 2 de m arzo de 1944.

Modelo de proposición
Don    (nombre y apellidos),..do

m iciliado en ........  calle    núm . ...
.... con cédula personál de 1a clase
....... ta r ifa  ........  y núm ero en
nom bre propio (o apoderado legal 
de ... ..u hace  p r e s e n t e :

1.° Que: e n te r a d o  dpi an u n c io  in 
serto  en  el BO LETIN OFICIAL DEL

ESTADO y «Diario Oficial del M inis
terio del Ejército», y de los pliegos de 
condiciones que han de regir en él 
concurso para *|a adquisición de tap i
cería y lim pieza (expediente núm  32), 
en su v irtud  se com prom ete y obliga, 
con sujeción a l*s cláusu las de los 
mismos, a  su m ás exacto cum pli
m iento. *

2.° Que ofrece   (e(n núm ero y
letra), al precio de ....... (en núm ero y
letra) pesetas ( .......) •

3.o Que á esta proposición Une el 
resguardo o carta, de pago im portan
te ...... (en letra.) pesetas ( ....... ), que
justifica ei depósito hecho con arreglo 
al pliego de condiciones ¡egale?.

4.° D etalle de los docum entos que 
une a  esta proposición, en la que se 
h a rá  co nstar el m ayor núm ero %de ca
racterísticas de] m aterial o pieza que 
se ofrezca, detallando, no sólo lfi.5 de 
funcionam iento, sino las de los m ate
riales em pleados, cuya comprobación 
puede hacerse en los laboratorios.

5.° L ugar de fabricación del ele
m ento o pieza de que se tra te .

6.° F echa y firma del licita.dor o 
persona que legalm ente le representé.

N ota.—La. o ferta  §e ex tenderá en 
pliego entero de papel sellado de la  
clase sexta.

Ei T eniente Coronel Je fe  accidental 
del Servicio, José González Longoria,

Condicione s técnicas
,1.a Las ofertas podrán  realizarse de 

u n  so)o m ateria l o de su to talidad. .
2.a Las ofertás h an  de hacerse por 

m ateriales que se ajusten , den tro  dé  
los lím ites que estim ará  el T ribunal 
do Concursos, a- ¡as m uestras  que la  
Dirección G eneral de T ransportes ten
d rá  a  disposición de los licitadores, en 
sus oficinas centrales, püdiendo el T ri
bunal rechazar todas aquellas que a  
su juicio no se a justen  a  .jas referidas 
m uestras.

3.a Se Indicará el m ayor núm ero d e 
características particulares d¡e cada 
elem ento’ que sirven p a r a ' identiflcarl-a y conocer su calidad.

4.a Serán preferidas ¡as ofertas que 
ño soliciten m ateria les den tro  d e  ase- 
gurar ca lidad y p lazos 'de en trega.

Seguirán en  orden de preferencia las 
o fe rtas  en que sólo ge exija de esta  
Dirección G eneral el cursado del pe
dido de m aterias prim a? necesaria?., 
por interm edio de la Delegación Ofi
cial dei Estado, sin esperar a em pezar 
a  efec tuar dichas en tregas Al recibo 
de íM os m ateriales.

5.a Se señala rán  c la ra  y concreta
m ente los plazos de entrega, adm itién
dose que estos pueden hacerse dé 1á 
totalidad de cada m ateria l o en e n tre 
gas parciales, siem pre que se fije el 
ritm o de los m ismos.

6.a Se acom pañarán  m uestras en la
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cantidad necesaria para su exam en y 
estudio.

Madrid, 16 de octubre de 1943.—El 
Com andante Jefe de Fabricación, Leo
poldo Moreno.

919-0
MINISTERIO DE TRABAJO

Servicio de Migración
De actmrdo con lo preceptuado en el 

artículo 10 del Decreto de 29 de agos
to de 1935 y* d?más disposiciones coiru 
plem em 3 i':3 ?, se hace pública la si
guiente relacióp de solicitudes de ex 
tranjeros que desean trabajar o ejer
cer actividades por su cuenta (no asa
lariados» en España, a. fin de que 1o> 
españoles que se sientan perjudicados 
puedan hacerse oír por esta Sccc;ón 
de Migración del M inisterio de Tra
bajo, per medio de instancia, debida
m ente reintegrada, en el plazo de 
quince elfos, suped itándole la conce
sión de la oportuna Tarjeta de Iden
tidad Profesional, por tanto, a los 
anteriores informes, como a los ase.so- 
rá-mien-t-n? que la citada Sección con
sidere oportunos.
Relación que se cita, non expresión 
del núrnsvo del expediente, industria

a ejercer'y  localidad en que radica
1.332. Construcción de obrafc a des

tajo . Má.laga.
5.063. Fábrica de helados. Castellón.
13.824. Comercio de maderas. Irún 

'(Guipúzcoa).
20.332. Agente com ercial. Barcelona.
21.766. Agente comercio!. Barcelona.
22-516. V enta de juguetes y bisute

ría. en feriás\ Valencia.23.70J). Fábrica de aguardiente. Hos
pital et (Barcelona).23.298- Tabaquería. Puerto de la 
Luz (Las Pelm as).23.373. A rtista pintor de cuadros. 
Madrid.

23.440. Profesora de idiomas. M a
drid-.

23.529. Traducción de idiomas. Ma
drid.
. Madrid, 24 de febrero de- 1944.—El 
J efe  de la Sección, M. G. R othvoss.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Servicio de Migración

D e acuerdo con lo preceptuado en 
el artículo 5 .0 del D ecreto de 20 de 
agosto  de 1035  y dem ás d isposicio
nes com plem entarias, se hace públi
ca la sigu ien te  relación d e .em p le o s  
y cargos solicitados por íos trabaja
dores extranjeros, a los efectos do 
que cuantos españoles se consideren  
capacitados, y preferentem ente los 
ex com batientes o parados, lo m a
nifiesten por escrito, por medio do 
¿nstancia debidam ente reintegrada, a 
la  Sección i e  M igración del J4m is

t en  o de  T r a b a j o ,  d e n t r o  del  p l a zo  de 
q u i n c e  d í as ,  a c o m p a ñ a n d o  J os  c er t i 
f i ca d o s  o d o c u m e n t o s  q u e  a c r e d i t e n ,  
t a l es  e x t r e m o s .

E x p e d i e n t e  ó. 949 . — V a l e n c i a .  O f i 
ci a l  i . °  m e c á n i c o  e i e c t r i c G t a ,  105  p e
s e t a s  s e m a n a l e s .

E x p e d i e n t e  J " .970.  - - S e v i l l a .  Of i c i a l  
f o n t a n e r o  e s p e c i a l i z a d o  r n  s a n e a m i e n 
tos ,  1 0 , 50  p e s e t a s  d i a r i a s .

E x p e d i e n t e  1 3 . 2 5 7 . —- S a n  F e l í u  d e  
( i i i i x o í s  ( G e r o n a ) .  Of i c i a l  e s p e c i a l i 
z a d o  en  p e r f o r a c i ó n  i n t c i i o r  de  t a p o 
nes ,  10 [ rosetas  d i ar i a> .

E x p e d i e n t e  2 0 . 2 3 0 . — B a r c e l o n a .  M o 
zo v a q u e r o ,  1 1 0  p e s e t a s  s e m a n a l e s .

E x p e d i e n t e  2 o • S . j S . - B  a r o r  1 n n a . A y u 
d a n t e  d e  c a m a r e r o ,  14 pe.scta-s s e 
m a n a l e s ,  p o r c e n t a j e  v m a n u t e n c i ó n .

¡ E xp ed i e n t o  20.987..- B a r c e l o n a .  ' Téc
nico r n  la e l a b o r a d o ,  d e  ar l  mu l o s  
de p e r f u m e r í a ,  d o m i n a n d o  f r a n c é s ,  
i n g l é s  e i tal iano. ,  con c o n o c i m i e n t o  de  
a l e m á n ,  500 p e s e t a s  m e n s u a l e s .
. E x p e d i e n t o  20.990-- • B a r c e l o n a .  T é c 
nico en la e l a b o r a c i ó n  ríe a r t í c u l o s  
de p e r f u m e r í a ,  d o m i n a n d o  f r a n c é s ,  
i ng l és  o  i l a i i a n o ,  <•<»n c o n o c i m i e n t o s  
de a l e m á n ,  500 p e s e t a s  r e m a n a l e s .

E x p e d i e n t e  ?} .obq.  - S ó l l e r  ( F .  do- 
M a l l o r c ^ ) .  Of i c i a l  m e c á n i c o  c o n o c i e n 
do el m a n e j o  de m á q u i n a  de- p e r f o 
r ar ,  t o r n o ,  s i e r r a  m e c á n i c a  de- m e t a 
les.  m u e l a  y  f r a g u a ,  240  p e s e t a s  • 

‘m e n s u a l e s .
E x p e d i e n t e  2 3 . 1 6 7 — V a l e n c i a .  O f i 

cial  c a r p i n t e r o  m e c á n i c o  c on o c i e n d o  
el m a n e j o  d e  t o d a s  l a s  m á q u i n a s  q ue  
c o m p r e n d e  d i c h a ’ i n d u s t r i a ,  94 , 50  p e 
s e t a s  s e m a n a l e s .

E x p e d i e n t e  23 . 208 . — B a d a l o n a  ( B a r 
c e l o n a ) .  O f i c i a l  t i n t o r e r o  d e  p e l e t e 
r í a ,  e s p e c i a l i z a d o  e n  t i nt e  d e  p i e l e s  
d e  c o n e j o ,  c a b r i t o ,  c a l o y o  del  p a í s  y 
a s t r ' a k á n ,  m a r t a ,  n u t r i a  y  r a t a  bi-  
s a m ,  1 5 0  p e s e t a s  m e n s u a l e s .

E x p e d i e n t e  23-333. ' — M a d r i d .  T é c n i 
co en p r o d u c t o s  a g r í c o l a s  e s p e c i a l i 
z a d o  en p e c t i n a s ,  con c o n o c i m i e n t o  
de su su m e r c a d o ,  p o s i b i l i d a d e s  y  
ap l i c a c i ó n  i n d u s t r i a l ,  d o m i n a n d o  f r a n 
c é s /  a l e m á n  e  i n g l é s ,  2 . 0 0 0  p e s e t a s  
m e n s u a l e s .

¡ E x p e d i e n t e  23.405- — - Ma dr i d .  T é m i -  
r, j  ah e l e c t r i c i d a d  d o m i n a n d o  a l e m á n ,  
f r a n c é s  e  i t a l i a no ,  80o p e s e t a s  m e n 
s u a l e s .

¡ E x p e d i e n t e  7 5 . 4 1 5 . - - S e v i l l a .  Q u í m i 
co. e s p e c i a l i z a d o  en l i m p i e z a  v r e n o 
v a c i ón  d e  loria c l a s e  d e  t a p i c e s  y d e s 
in f e c c i ón  de  m u e b l e s  y l o c a l e s ,  2 5  
p e s e t a s  d i a r i a s .

E x p e d i e n t e  2 3 . 4 1 7 . — M a d r i d .  T é c n i 
co e s p e c i a l i z a d o  en t r a t a m i e n t o  d e  
w o i f r a m  p a r a  o b t e n e r  sal  t ú n g s t i c a ,  
t r a n s f o r m a c i o n e s  d e  é s t a  en m e t a l  
t u n g s t e n o  p ur o ,  p r e p a r a c i ó n  de- los  
c a r b u r o s  d e  e s t e  m e t a l  d e  d u r e z a s  
a d e c u a d a s  v e l a b o r a c i ó n  d e  d i s a n t o s  
p r o d u c t o s ,  p l a c a s ,  c o n t a c t o s ,  h i l e ras -,

¡ etcétera, 1-250 pesetas mensuales.

E x p e d i e n t e  2 3 - 43 0 . - T a r r a g o n a .  P i n 
che  d e  c o c i n a  e v e n t u a l ,  4 p e s e t a s  d i a 
r i a s .

E x p c d i c n  te 2 3 . 4 3 1 . — M a d r i d . - —T é r 
r i c o  e s p e c i a l i z a d o  en q u í m i c a  a l i m e n 
t i c i a ;  en  a n á l i s i s  v  e l a b o r a c i ó n  do  
a b o n o s ,  con c o n o c i m i e n t o s  m e c á n i c o s ,  
i n d u s t r i a l e s  v  c o m e r c i a l e s  de  d i c h o s  
p r o d u c t o s ,  d o m i n a n d o  f r a n c é s ,  in-  

< e  i ta l i a no ,  1 .000 p e s e t a s  m e n 
s ua l es .

E x p e d i e n t e  2 3 - 4 5 » — M a d r i d .  O f i 
cial  de l a b o r a t o r i o  e s p e c i a l i z a d o  en  
c i e r r e  de a m p o l l a s  a u t o i n y e c t a b l e s ,  
d o m i n a n d o  f r a n c é s ,  8 , 5 0  p e s e t a s  d i a 
r i a s .

E x p e d i e n t e  2 3 . 5 0 8 . — P a l m a  d e  M a 
l l orca ,  Pe ó n  b r a c e r o  d e  c a r r e t e r a s ,  
12 p e s e t a s  d i a r i a s .

M a d r i d ,  ? \  de f e b r er o  de  1 04 4 . — E l  
J e f e  de la S e c c i ó n ,  M.  G .  R o t h v o s s .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALMERIA

A m p l i a c i ó n  de  i n d u s t r i a

í ’r f ir io ie ir io  : V iuda de Angel Pasto r.
C 'a  -e de i nd 1 1 «d i ¡ , i F á b r i m  dp hielo.
Situariém : A lm ería , Gonzá l e z  Gar b í n ,  

■numero ?A.
O b je to ; Nueva inr la lación frigorífica  

para la pieduecié) , de 10.000 Ti logramos 
de h irió  mi Jas vrin ticnat ro lincas.

Esta industria e mpl e a r á  maqui na r ia  y  
mater ias  pr imas  nacionales.

Sí* l iare públ ica 0sta petición para  qua 
los industriales  que se consideren a f ec 
ta dos por la misma preso-nten los escri 
tos-( jue est imen oportunos,  por dupl i ca
do v debidamente  reintegrados ,  dent ro  
del plazo do diez días ,  en las oficinas do 
esta Del egac i ón de I n dus t r i a  (avenida 
del  General í s imo,  núm.  6 7 ).

Alone ría,  17 de febrero d e  1944,—El 
Ingeniero J e fe ,  Ful gencio P é r ez  Cáscales .  

2 5 4 - 0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE CADIZ 
Ampliación de  industria

P e t i c i o n a r i o : D o n  E d u a r d o  D e l a g e  
A t a n é .  ]pi P7 .

O b j e t o  d o  l a  a m p l i a c i ó n :  I n s t a j a r  
en su b o d e g a  un g r u p o  d e  l a v a d o  d e  
b o t e l l as  v e m b o t e l l a d o .

P r o d u c c i ó n  : P r e p a r a d o  d e  3 5 0 . ooq
bede l í as  al añ o .

E s t a  i n d u s t r i a  «empleará m a q u i n a 
r i a  v  m a t e r i a s  p r i m a s  n a c i o n a l e s .

S e  h a c e  p úb l i c a  e s t a  pet i c i ón  p a r a  
q u e  los  i n d u s t r i a l e s  q u e  se ‘c o n s i d e r e n  
a f e c t a d o s  p or  l a  m s i m a  p r e s e n t e n  1 ) 5  
e s c r i t o s  que  e s t i m e n  o p o r t u n o s ,  d e n 
tro de l  p l a z o  de d i ez  d í a s ,  e n  l a s  of i 
c i n a s  d e  e s t a  D e l e g a c i ó n  d e  I n d u s 
t r i a  (cal le  F e r n a n d o  G a r c í a  d e  Arbo- 
l e y a ,  1 ) .

C á d i z ,  16 d e  f e br er o  d e  1 9 4 4 . — E l  
T n g e n ’ d o  Tefe,  E n r i c i ue  de C a s t r o .  

?S5-Q
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DELEGACION DE LOS SERVICIOS 
HIDRAULICOS DEL TAJO

A g u a s
Don Marino Méndez Muñoz ha pre

sentado en esta Delegación instancia 
solicitando un aprovechamiento de 
aguas, acompañado de la siguiente

N O T A
Nombre del peticionario : Don M a 

rino Méndez Muñoz.
Nombre del representante en Ma- j 

d r id : Don José  Rodríguez, calle de 
Bretón de los Herreros, 62.

C la se  del aprovechamiento: Riego 
de la finca «Torreseca».

Cantidad de agua que se pide: 34 
litros por segundo.

Corriente de donde a a ha de deri
v a r : Río Tiétar.

Término municipal en que radicarán 
las ob ras :  Cuacos de la -V e ra  (Cáce- 

,ros).
V  en cumplimiento de Jo dispuesto 

en el artículo 11 del Real Decreto de 
27 de marzo de 1931, que modifica el 
de 7 de enero de 1927. se publica la 
referida nota en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D '  y e n el de la 
provincia de C  á c e r  e s- haciéndose 
constar que se abre un plazo de trein
ta días naturales, a contar del en 
que aparezca su publicación en el 
B O L E T I N  ' O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO, durante el cual deberá el peti
cionario presentar su proyecto en es
ta Delegación, sita en Madrid, For- 
tuny, número 4, admitiéndose tam
bién en la misma otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
ción anunciad. 1 o sean incompatibles 
con él.

Madrid, 2 de marzo de 1944 - El 
Ingeniero Je fe  (ilegible).

323-P

DIVISION HIDRAULICA DEL NOR
TE DE ESPAÑA

Aprovechamientos. — Concurso de Pro
yectos

Habiéndose formulado la  petición 
que se reseña en la siguiente

N O T A
Nombre del peticionario: Don T o 

más Seco Corral.
C lase  d e l  aprovechamiento: H i

dráulico, con destino a fuerza motriz.
C a n t i da d  de a g u a  qu e  se p i de :  5 

l i tros por segundo.
Corriente de donde se ha de deri

v a r :  Arroyo del Val.
Térm ino municipal donde radican 

las o b ra s :  Capela  (La  Co-ruña).
Se abre un plazo, que terminará a 

las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales, contándo
los a partir de la focha de publica
ción del presente ¿nuncio, duraat* el

cual, y en horas hábiles, deberá el 
peticionario presentar el proyecto de 
las obras en las oficinas de esta D i
visión, sitas en Oviedo, admitiéndose 
también en las mismas, y durante, el 
plazo fijado, otros’ proyectos que ten
gan el mismo objeto que la petición 
anunciada o sean incompatibles con 
él, procedíóndose a la apertura de los 
proyectos a las trece horas del pri
mer.día laborable siguiente al de ter
minación de dicho plazo, pudiendo 
asistir  al acto tod s los peticionarios.

Oviedo, 29 de febrero de 1944.— El 
Ingeniero Jefe, José  González Valdés.
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DIVISION HIDRAULICA DEL NOR
TE DE ESPAÑA

Aprovechamientos. — Concurso  de Pro
yectos

Habiéndose formid ido la petición 
que se reseña en la siguiente ,

N O T A
Nombre del peticionario: Don Juan  

Guerra Pérez.
Glasé del aprovechamiento: H i

dráulico. con destino a fuerza motriz.
Cantidad de. agua que se pide: 

°v <xx) litros por segundo y el total en 
estiaje.

Corriente de donde se ha de deri
v a r : Río 'Tambre.

'Término municipal donde radican 
las o b ras :  Mesía (La Coruña).

Se abre un plazo, que terminará a 
las trece horas drl día en que cum 
plan treinta naturales, contándolos a 
partir de la fecha de publicación del 
presente anuncio, durante el cual, y 
en horas hábiles, deberá el peticio
nario presentar el proyecto de las 
obras en las oficinas de esta Divi
sión. sitas en Oviedo, admitiéndose 
también en las mismas, y durante el 
plazo fijado, otros proyectos que ten
gan el misino objeto que la petición 
anunciada o sean incompatibles con 
él. procediéndose a la apertura de los 
proyectos a las trece horas-del primer 
día laborable siguiente al de termi
nación de dicho plazo, pudiendo as is
tir al acto todos los peticionarios.

Oviedo, 29 de febrero de 1944 - — El 
Ingeniero Jefe, José  González Valdés.

3 2 5-0

JUNTA DEL PUERTO DE BAR
CELONA

Concurso para la construcción y col o
caciónde veinte puertas m etálicas

Autorizada esta Jun ta  por Orde-n 
ministerial de 29 del mes de enero 
del año en curso para celebrar el con
curso necesario para la construcción 
'v colocación de 20 puertas metálicas 
en los cobertizos números 1 y 2 del

muelle de España, de este puerto, por, 
el pre ente se anuncia dicho concur* 
so, en cum plim iento.de lo acordado 
por la Comisión Permanente en se
sión -de 25 de febrero ultimo, con arre
glo al proyecto titulado «Obras nece
sarias para, completar el cierre de Jos 
cobertizos números 1 y 2 del muelle 
de ¡España, parte correspondiente a. 
la adquisi ión de dichas puertas me
tálicas)), aprobado por Orden minis
terial de 2$ de agosto, pliego do ba
ses sancionado por Orden ministerial 
de 3 de diciembre, pliego de condicio
nes particulares y económicas de 7 
del propio mes de diciembre, todas 
del año 1943 í óe las generales apro
badas por Real Decreto de 13 de mar
zo- do 1903 v con sujeción a la Ins
trucción de 11  de septiembre de 18S6,,

A partir de la fecha de publicación' 
de este anuncio en el ' B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , y por un 
plazo 'le .treinta días naturales; en 
días y horas hábiles, se admitirán 
las proposiciones que se presenten en 
l i  Secretaría, efectuándose la apertu- 
ra de pliegos el día siguiente, 110 fes
tivo. a las doce horas, al en que ter*» 
mine aquel plazo, precisamente ante 
Notario, que levantará el acta opor
tuna.

E l  provecto, pliego de bases facul
tativas y el de condiciones partícula* 
res v económicas e'dm'án de manifies- 
to durante dicho plazo en la propiel 
Sc-cretaría.

L a s  proposiciones se extenderán en 
p jprl  sellado de la clase correspon
diente, bajo sobre cerrado, en el cual 
se consignará que son para  este con
curso, acompañando el poder o docu* 
mentó que acredite la representación, 
si así procediese, que pueda ostentar 
el proponente ; el resguardo de la  
fianza provisional, y si fuera una So
ciedad, la certificación que exige el 
artículo sexto del Real Decreto de 2.j¡ 
de diciembre de 192,S.

Deben acreditar los concurrentes 
hallarse al .corriente de pago de los 
subsidios de vejez y familiar, cuota 
sindical, seguro de accidentes del tra
bajo, de invabdez permanente o muer* 
te, contribución industrial o de utili
dades ’ v de cuantas obligaciones se 
consignan en e.l pliego de condicio
nes generales v en el de las particu- 

• lares v económicas.
De cada proposición que se presen* 

fe se expedirá cd oportuno recibo.

Modelo de proposición
Don   vecino do .........., pro

vincia de ............, con residencia en
 ........ provincia de ............, calle do,
 ......., número ....... . enterado del'
anuncio publicado en el BOLETIN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del día .....
   v de los pliegos de bases, con
diciones y de los rcqujsitos se
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exigen p a ra  la  a d ju d ic a c ió n  del c o n
c u rso  p a ra  la  «co n stru c c ió n  y colo
cación de veinte p u e rta s m e tá lic a s  en 
los c o b e rtizo s n ú m e ro s i y 2 del m ue
lle de E sp a ñ a »  por la J u n ta  del P u e r
to do B a rce lo n a , se co m p rom eto a to
m a r a su c a rg o  la e je cu ció n  de la e x 
presada. obra, con e s tr ic ta  su je c ió n  a 
bis e xp re sa d o s p lie g o s do- bases, c o n 
d ic io n e s y re q u is ito s , p or la can tid ad
do ........... (en letra, a d v irt ié n d o s e  cpie
será d e sestim ad a toda p ro p o sic ió n  en 
la  q ue no se e xp rese  c la ra m e n te  la 
c a n tid a d  de peseta-- y có n tim o s e sc rita  
en d ic h a  fo rm a ).

B a rce lo n a , 2 de m arzo do 1044.— E l 
S e c re ta rio -C o n ta d o r. A lfre d o  líe r a c lio  
Ló p ez V iv ió .— V .° B .°, el. P re sid e n te , 
A n to n io  M .a L lo p is .
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AUDIENCIA TERRITORIAL DE 
SEVILLA

Don Ferm ín G arcía  R oncal, Secre ta
rio de G obierno de la Audiencia
T errito ria l de Sevilla.
Certifico: Que la Sala de G obier

no de este T ribunal, en sesión cele
b rada el d ía  de hoy, tomó, en tre  
otros, el siguiente acuerdo:

«Se dió cuen ta  de las O rdenes de 
la  Dirección G eneral de Ju stic ia  re
solviendo los recursos que, con tra  los 
acuerdos de esta  S ala  de G obierno 
que se m encionan en. el ac ta  del dia 
once de diciem bre pasado, referen tes 
a los nom bram ientos de Secretarios 
de - Juzgados M unicipales verificados 
por ella, y desestim ándose en las ex
presadas O rdenes • los interpuestos 
por don Félix Servando Carrasco, duii 
Antonio U rbaneja Torres, don Adolfo 
Guyango y G utiérrez, don R afael 
Lizcano Barco, don Pedro Sánchez 
M olina, don A drián Trocoso R odrí
guez, y don A ntonio Calvo V alera, y 
adm itiéndose los de don C ipriano 
Favo González y don Antonio P ad i
lla  Pérez, de conform idad con lo d is
puesto en ellas, la Sala, m odifican
do en parte , y como se expresará , su 
resolución citada , de fecha once de 
diciembre,

Acordó:
P r fine ro .—D ejar sin efecto los nom 

bram ientos de don José L ara M ore
no p a ra  la  Secretaría  de La C arlota, 
y la de don Andrés Suescun F e rn án 
dez, para  - la de Zufre, cuyos señores 
quedan sin p laza por corresponder a 
otros, con m ás antigüedad, las soli
citadas.

Segundo.—D esignar p a ra  fias Secre
taría^ de: La Cllrl<Ha, a  don Ju an  
F ernández Medina, con trece años, 
once íuese^ y nuevo días do an tigüe
dad ; p ara  la de Villa m artín, a  don 
José VilLarejo Sánchez, con la  an ti

güedad de once años, cuatro  meses y 
dieciséis días; p a ra  la del Juzgado 
de B arbale , a don Lorenzo G arcía  
Vfiches, con nueve años, once meses 
y doce dias: p ara  la de Los Barrios, 
a don He rm ágenos Vicente C uadra
do, con nueve años, nueve meses y 
dieciséis filas: jjara la de Zui're, a 
don C ipriano Pavo González^ con sie
te años, ocho meses y veintiocho 
días, y para la de Prado del Rey, a 
don José G uerrero  VillaIta, con seis 
años-, cinco meses y unce días de an 
tigüedad.

T ercero .—Advertir a los concursan
tes que se crean lesionados en. sus de
rechos por Los nuevos nom bram ientos, 
pueden in terponer recurso p ara  an te  
]a Dirección G eneral de Justic ia  en la  
form a y plazos que determ ina 'a  O r
den d e  7 de diciem bre de 1935: J

C uarto .—D eclarar firmes ]<>s ivstan- 
’ les nom bram ientos que st> hicieron por 
esta  Sala en 4 de diciembre últim o, y 
aparecen m encionados <‘n BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO de 20 
del mismo m es; debiendo los Secre
tarios cuyo nom bram iento  se declara 
firmo, ¡posesionarse de su cargo en el 
pbzn  de tre in ta  d ías naturales, a con
ta r  desde el siguiente al de la. publica
ción di* íes fe ocuer.do en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y ello sin 
pretexto nj disculpa alguna, y si no lo 
hicieren no podrán . 1 ornar p a rte  en 
ningún Concurso h a s ta  (pie transcurra 
un año deo le  ]a techa en míe expiró 
e! Trazo posesorio, n no eer que opten 
por o tra  plaza obtenida en cu ocurso 
sim ultáneo. lo que deberán pnnér en 
conocimiento de esto Audiencia ju s ti
ficadam ente, advirtiéndose a los Secre
tarios cuyos nom bram iento* quedan 
firmes, que podrán recoger su.q títulos 
en p\s resprCiiva.s Cabt-zas do p  u lido.

Y pana- que conste, en cum plim ien
to a ]o m andado y rem itir pana sil pu 
blicación en «el ^BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, expido el presente que, 
visado por el Exorno’. Sr. P residente 
de esta A udiencia T errito rial, firmo 
en Sevilla a ve in titrés de febrero de 
mil novecientos cuaren ta  y cuatro .— 
El Secretario, Ferm ín G. R oncal.— 
Visto bueno, el presiden te  (ilegible).

292-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE GE
RONA

Anuncio '

En v irtud  de recientes acuerdos de 
la C om isión G estora de esta  excelen
tísim a D iputación, se saca a concur
so la -provisión en propiedad de tros 
plazas de bibliotecarios, las cuales po
drán ser solicitadas indistin tam ente 
por Jos varones o hem bras que reúnan 
las condiciones exigidas.

D ic h a s  p la zas son la s  s ig u ie n te s  :
E n  la B ib lio te c a  P o p u la r de O lo t ;  

f in a  de D ire c to r o D ire c to ra , con el 
haber de 5.000 .pesetas, y u n a de A u 
xiliar., con el h ab er de 4.500 p esetas.

huí la B ib lio te c a  P o p u la r de P a la -  
fru g e ll : U n a  de D ire c to r  o D irectora# 
con el h ab er de 5.<xx> pesetas.

'Podrán c o n c u rrir  al c o n c u rso  los e s
p a ñ o l e s ,  de edad no in fe rio r a ve in te  
a ñ o s  ni su p e rio r a los c u a re n ta  y c in 
co. Se e xcep tú an  de d ic h o  tope los e x  
co m batientes y bes in te rin o s, de c o n 
form idad a lo d is p u e sta  en la s  ó rd e 
nes do 7 de  ju n io  do 11)41 y 5 de ju 
nio de J 0 4 2 .

E l plazo de p rese n tació n  de in s ta n 
cia s en la S e c re ta ría  d e  e sta  e x c e le n 
tís im a  D ip u ta c ió n , ju n to  con lo s do- 
cim ie n to s o b lig a to rio s  que se d irá n , 
será de tre in ta  d ía s  h áb ile s, a p a r t ir  
de la p u b lic a c ió n  de este  a n u n c io  en 
ei B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S -. 
'F A D O  y en el de esta p ro v in c ia .

L a  docu m entación o b lig a to ria  a que 
se a lu d e  en el p á rra fo  a n te rio r será 
la s ig u ie n te :

t . C e rtif ic a d o  de na cim ie n to .
2. C e rtif ic a d o  de antecedentes po

na les.
3. C e rtif ic a d o  de ad h esión al G lo 

rio so  M o v im ie n to  N a c io n a l, e xp edid o  
por la [c in tu ra  P ro v in c ia l re sp e c tiv a  
de F. E . '1'. y de la s  J .  O . N . S.

4. R e c ib o  a c re d ita tiv o  de h a b e r in 
gresarlo en la D e p o s ita ría  de F o n d o s 
ríe esta E xem n. D ip u ta c ió n ' los d e re 
chos < o rre sp o n d ie n te s com o co n eu r- 
s a l í  t e s .

5. E x p o sic ió n  d o cu m e n ta l o decla
ra ció n  ju ra d a  de todas las  p a rt ic u la 
rid a d e s de la h isto ria  p ro fe sio n a l, so
cia l. p o lític a  y m ilita r  de c a d a  a s p i
rante.

ó. T ít u lo  de B ib lio te c a rio  o B ib lio 
tecario.

7. M e m o ria  sobre lo s tem as de 
H is t o r ia ,  H is t o r ia  de la , C u lt u r a ,  L i 
te ra tu ra  y P ro fe sio n a l.

8. D o cu m e n to  a cre d ita n d o  h a b e r 
re a liza d o  tra b a jo s  y e stu d io s  do índo
le  p ro fe sio n a l.

0. D o cu m e n to  a c re d ita tiv o  de p o 
seer dos le n g u a s e x tra n je ra s .

P a ra  la a d ju d ic a c ió n  do la s  p la za s 
de que se (ra ta  serán te n id as en c u e n 
ta las n o rm a s do p re fe re n cia  e sta b le 
c id a s en la L e v de 2^ de ag osto  y 
O rden de 30 de octjubre de 1030.

T o d o s los dem ás d e ta lle s no c o n s ig 
nados en el p resente a n u n c io  fig u ra n  
re la c io n a d o s en el « B o le tín  O fic ia l de 
la P ro v in c ia  de G e ro n a » núm ero  17, 
co rre sp o n d ie n te  al d ía  S de feb rero  
d e  t944.

L o  que se p u b lica  en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , en c u m 
p lim ie n to  de lo d isp u e sto  en e l p á rra -



Anexo único.—Núm. 67 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  9 7 9

fo cu a rto  del artículo  13  de la  O r 
den de 30 de octubre de 1939.

G e ro n a ,  23 de febrero d e  1933 .— El 
P re s id e n te  ( i leg ib le) .— P. A. de la D . ,  
el S ecre tar io  genera l  ( i leg ib le),

341-0
AYUNTAMIENTO DE LOGROÑO

Anuncio

El E x cm o. A yuntam iento,  p len o  de 
mi Pres idenc ia ,  en sesión e xt ra ord in a
ria, ce leb rad a  ei d ía  veintic inco de f e 
brero próxim o pasado, adoptó el a cu er
do de a d jud icar  defin it ivam ente a don 
E steb a n  O rtega  G a r c ía ,  por el im por
te de un millón se isc ientas  noventa y 
ocho m il ochocientas dieciséis  pese
tas, la  construcción de  un  grupo de 
och en ta  y  dos  v iv ienda s  protegidas,  
en los terrenos del Coso, d e  esta  ciu
dad.

L o  que, en cum plim iento de ]o d e te r 
m ina do  por ta  base  15 del pliego de 
condiciones económ icas que han  regi
do p a r a  la ad jud icación  de  las c i t a 
da s  obras, se pone on conocimiento de 
aquellos a  quienes pu d ie ra  interesar .

Logroño, 1 de m arzo  de 1944 .— El 
Alca lde  (¡legible).924-0

AYUNTAMIENTO DE VIGO
E l  A lca lde-Presidente  del exce len tís i

mo A y u n ta m ie n to  d e  V ig o .
H a g o  s a b e r : Q ue  ap ro b ad os  por el 

Pleno  d e  es te  E x c m o .  A y u n ta m ie n to  
los proyectos  de pavim entac ión  de las  
Calles de Lóp ez  d e  N e ira ,  R e a l ,  G a m 
boa y  O liva ,  en sesión ce lebrada  el 
d ía  3 1  de  d ic iem bre últ imo, se  a n u n 
cia  a su b a sta  pública su e jecución, 
con arreg lo  a  las s igu ientes  condic io
nes  :

P r im e ra .  T.,a su b a sta  tendrá lu g a r  
en el salón de  actos  de la C a s a  C o n 
sistor ia l  ba jo  la pres idencia  del se
ñor A lca ld e  o T e n ie n te  ' A lca lde  en 
quien delegue  y con as istenc ia  do un 
mieml ro do la C om isión  Perm a n e n te  
des ig n a d o  ppr la  misma., c> pr im er  día 
hábil s igu iente  al en que term ine  el 
plazo de  veir. d ías ,  tam bién hábiles ,  
contados  a pa rt ir  del s igu iente  a la 
publicación de este  edicto en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  ¡E S T A D O ,  a 
la s  doce de la m a ñ a n a ,  dando  fe del 
acto un N o tar io  público.

S e g u n d a .  S e rv irá  de tipo a la  su
b a s ta  la cantidad de 4 53-97^ 47  mese
tas,  a que ascienden en total los p re
supuestos  de  ejecución por contrata .

T e rce ra .  L a s  o bras  serán l levadas  
a cabo  por el c on trat is ta  con arreg lo  
al pl iego de  condiciones fa cu lta t iva s  
y  económ icas  que f iguran en los re s 
pectivos provectos.

C u a r ta .  E l  contrato  se hace a  r ies 
go y  v en tu ra  del rem atante ,  sin qu e

por ninguna causa  pueda p e d i r  alteración 
del precio  o rescisión del con

trato, a  no ser a m p arán d ose  e n . d i s 
posic iones legale's de ob ligado cum pli
miento.

Q uinta .  Serán  com petentes  p a ra  
conocer de todas las  cuestiones  que 
sur jan  com o consecuencia  de la  .su
b a s ta  y ejecución de las  obras  a que 
la m ism a  so refiere los T r ib u n a le s  
del partido, de V ig o .

Sex ta .  E l  re m a ta n te  queda' o b l ig a 
do a p a g a r  la inserción de  los anun
cios y en genera l de todos cua ntos  
ga s to s  se ocasionen p a r a  la  fo rm ali-  
zac ión 'de l  contrato.

S ép t im a.  S e  d e s ig n a  al L e t ra d o  
m unicipal don E l ia s  B a r r o s  M art ínez  
para  el b astanteo  de poderes.

O cta va .  L o s  licitado-res con st itu i
rán en la D ep os i ta r ía  M unic ipal ,  a 
disposición del A y u nta m iento ,  como 
fianza provisional,  el 2 por 100 del ti
po de  licitación, E l  re m a ta n te  deberá 
e levar  el depósito al 4 por 100 como 
fianza defin itiva.

N ovena.  E l  contrat ista  qu ed a  obli
gad o  al cum plim iento  de la L e y  y 
R e g la m e n to  de accidentes del trab a jo  
v igen tes ,  R e a l  D ecreto  de 20 de junio 
de 1902 sobre  contrato  de t rab a jo  con 
los obreros, R e a l  Decreto* de 19 de 
marzo de 1919, R g e la m e n to  d e ’ 21 de 
enero de T921 sobre retiro  obrero y 
en genera l a cuanto la legis lac ión 
ex is ten te  establece  p a ra  la s  ob ra s  del 
E s ta d o ,  Provinc ia  y  M unicipio ,  así  
com o a cum plim en tar  la  leg is lac ión 
laboral.  

D éc im a.  L a s  p roposic iones  debe
rán presentarse  en el R e g is t r o  gen e
ral del Ay u nta m iento  h a s ta  la  una 
de la ta rde  del d ía  anterior  al en q u e  
se celebre  la  sub a sta ,  conven iente
mente re in teg rad as  con Jos t im bres  
del E s ta d o  y m unicipal que corres
pondan v en sobre cerrado y lacrado ,  
acom p añ and o  el resguardo  del depó
sito provis ional.

Modelo de  proposición
D o n  , de  fas c ircu n sta n c ia s .

que  se indican ( indíquese edad, e s ta 
do natura leza,  profesión y  vecindad) ,  
enterado  del anuncio publicado en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O
correspondiente  a.l d ía  .......  de... .............
de .. ... . sacando a su b a sta  las obras
de pavim entac ión  de las ca l les  de L ó 
pez de N eira ,  R ea l ,  O liva  y C a m b oa ,  
de esta  ciudad, me com prom eto  a re a 
l izarlas  en las condiciones qu e  fijan 
los respectivos'^ proyectos en su inte
gr idad por la cantidad (en letra) de 
 ...... pesetas.

(F e c h a  y firma del propon en te.)
L o  que  se hace p ú b l i c o ’p a ra  gene

ral conocimiento.
’ Vigo,  i . °  de marzo dé 1944.— E l A l

calde, L u is  S u árez  L la n o s .

352- 9 .

EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA
Anuncio de subasta de obras para la 
construcción de viviendas protegidas

A cordado por este  A y u n ta m ie n to  la. 
construcción de  treinta y  cuatro  (34) 
v iv ienda s ,  d is tr ib u id as  en un b loque 
de cuatro  (4) p lantas ,  con todos sus  
serv icios  san ita r ios  y  propios de e llas, 
según el proyecto  redactado por los 
A rquitectos  de  M adr id  señores Fon se
ca, R o d r íg u e z  C ano, G óm ez M esa ,  
R u iz  de  la P r a d a  y C o n tro ra s ,  aco
g iénd ose  al R e g la m e n to  de  V iv ie n d a s  
P ro te g id a s  del Institu to  N ac iona l  da  
la  V iv iend a ,

S e  hace  s a b e r :  Q ue  durante  trein-* 
ta (30) d ías  n atura les ,  contados a  
part ir  de  aquel en que se publique e s 
te anuncio  en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O ,  se ad m itirán  
en esto Ayuntamiento,,  d u rante  la s  
h oras  hábi les  de  oficina, proposic io 
nes para  optar  al concurso-subasta  do 
las o b ra s  al principio reseñadas,  cuyo  
presupuesto  de con tra ta  asciende a un 
millón trescientas  c incuenta y cuatrp 
mil tresc ientas  cua ren ta '  y „seis pese
tas  con sesenta  y siete céntim os 
( 1 .354 .346 ,67) ,  debiendo qu ed ar  ter
m in a das  la s  obras  en el plazo de un 
año, a part ir  d e l 'd í a  d,e su comienzo, 
y siendo la fianza provis ional p a ra  
poder concurrir  a la  s u b a sta  de vein
tiséis  mil setecientas veintitrés- p e se 
tas  con c in cuen ta  y seis  cént im os 
(26.723 ,56),  que se dep ositará  en la  
D elegación  de H ac ien d a ,  Su cursa l  ele 
la C a j a  G en era l  d e  D epósitos,  a d is 
posición del ins t i tu to  N ac iona l  de la  
V iv ie n d a ,  en metálico  o en v a lo re s  
del E s ta d o .

E l  proyecto  com pleto  es tará  de m a 
nifiesto en el c itado A y u nta m iento  do 
C lu adala jara  y en M adrid,  en las ofi
c in as  del Instituto  N acional de  la V i 
vienda, M a rq u é s  de C u b a s ,  2 1 ,  en los 
d ías  v h o ra s  h áb i les  de oficina.

C a d a  proponente presentará  dos so
bres c errad as ,  lacrados  v r u b r ic a d o s : 
uno, conteniendo las referencias  téc
nicas v económ icas,  cédula personal y  
el re sg u a rd o  de haber constituido T a  
f ianza provis iona l ,  y  el otro sobre, 
conteniendo las  proposic iones econó
m icas.

L a  ap ertura  de los sobres se verifi
cará  al d ía  s igu iente  de quedar  ce
rrado  el placo de adm isión  de  p l ie 
gos.

L o s  sobres qu e  contengan las  pro
posic iones económ icas  d e  los  con cu r
santes  rechazados se d estru irán  ante 
N otario ,  procediéndose a  continuación 
a la ap ertura  ante dicho N o tar io  d e  
los sobres restantes ,  ad jud icán do se  la  
obra a la  proposición m á s  ba ja .  Do 
ex is t i r  igua ldad ,  se decidirá m ediante 
sorteo.

T e n p in a d o  el rem ate ,  devo lverá n
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a los lid ia d o re s  los resguardos de los
depósitos v demás documentos pre
sentados, reteniéndose oportunam ente 
el que se refiera a la proposición de
clarada más ventajosa.

E l adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, elevará la fianza provisional a 
definitiva, la que deberá quedar depo
sitada dentro de los quince d ías s i
guientes al de la adjudicación en la 
ya citada cuenta, perdiendo en otro 
caso la fianza provisional y caducan
do. la concesión. En los quince días 
posteriores deberá otorgar la corres
pondiente escritura para form ularse el 
contrato, incurriendo, en caso de no 
hacerlo, en la pérdida total de la fian
za definitiva depositada.

E l b otad or acom pañará a su pro
posición la relación de rem uneracio
nes m ínim as en la forma determ ina
da en el apartado a) del Real Decre
to-Ley de 6 de marzo de 1920 (((Gace
ta)» del 7 ). U n a vez que le sea adju
dicada la obra, presentará el contra
to- de trabajo que se ordena en el 
apartado b) del m ism o Decreto-Ley.

L a s Em presas, C o m pañ ías o Socie
dades propanentes están obligadas al 
cum plim iento del Real Decreto de .74 
de diciem bre de 192S («Gaceta» del 
29) v disposiciones posteriores, pre
sentando las certificaciones con la 
firm a debidamente legalizada.

E l contrato d^ la obra estará exen
to del noventa por ciento de los D e
rechos reales v tim bres corre spondien- 
tse (Ley de 19 de abril de '1930). A si
mism o el impuesto de pagos al E s ta 
do en las certificaciones de obra go
zará de un noventa por ciento de re
ducción.

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio v en el pliego de condi
ciones correspondiente serán de apli
cación a esta subasta las prescripcio
nes dpi artículo 15 del Reglam ento 
de Contratación de O bras v Servicios 
M unicipales de 2 de ju lio  de 1924.

G uad alajara, 2 de marzo de 1944.—  
E l Alcalde-Presidente (ilegib le).

Modelo d¿ proposición  ‘

Don ..........,..vecino de ...........  pro
v in c ia  de ..........., según cédula perso
nal número  con residencia^ en
  , enterado del anuncio -publica
do en eí B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  del día ......... y de las con
diciones v* requisitos que se exigen 
para 1.a adjudicación en publica su
basta de las obras de construcción de 
treinta v cuatro viviendas en un blo
que de cuatro plantas en la ciudad de 
G u ad alajara. se compromete a tomar 
a su cargo la ejecución de las m ism as, 
con ^estricta suieción a los expresa
dos requisitos v condiciones por la 
cantidad de ......... (Se advierte que
será desechada toda proposición en 
que - no se exprese claram ente la can

tidad en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por la que se compromete 
el proponente a la ejecución de las 
obras, así como toda aquel,la en que 
se adicione alguna clá usu la.)

A sim i no se compromete a que las , 
rem unerar iones m ínim as que han de : 
percibir los obreros de cada oficio y ; 
categoría empleados en las obras, por 
Jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por las disposiciones 
vigentes.

(Fecha Y firm a.)

L a  anterior proposición se extende
rá en papel sellado de cuatro pesetas 
cincuenta céntimos.

A la vez, pero por separado, a la 
vista, deberá asim ism o presentarse el 
oportuno resguardo Justificativo de 
haber con ignado en la C a ja  General 
de Depósitos o en sus Sucursales' la 
cantidad que se expresa en el .a n u n 
cio como fianza provisional, en metá
lico o en efectos de la Deuda públi
ca al tipo asignado por las disposi
ciones vigentes,- en concepto de. garan
tía para tomar parte en la subasta, 
acompañando al resguardo, en últim o 
caso, la póliza de adquisición de d i
chos efectos; pero en todos los casos 
se depositará una cantidad no inferior 
al diez por ciento, precisam ente en 
m etálico, para responder de la falta 
de reintegro de los docum entos pre
sentados, si la hubiere.

Los que cpncurran a la subasta de
berán acreditar, previam ente a la ce
lebración de ésta, que se hallan al co
rrie n te'o n  el pago del retiro obrero, 
seguro obligatorio, accidentes del trá
balo v contribución in d u stria l o de 
utilidades.

342-0
AYUNTAMIENTO DE CABEZA DE BUEY

Don F rancisco Sánchez de Tena, A l
calde, accidental de esta v illa  de C a 
beza de Buey (B ad ajo z). .
H ag o saber : Que la Corporación 

de mi presidencia, en sesión extraor
d in a ria  del ocho del pasado febrero, 
fia "acordado, proceder a la contrata
ción por concurso del servicio de la 
Recaudación en período voluntario de 
cobranza de las cuotas del reparti- 
mi nto, arb itrios y derechos de los 
presupuestos m unicipales ordinarios 
y extraord inarios y cuyo pliego de 
condiciones se halla expuesto en la 
Secretaría 'durante el plazo de veinte 
días, a contar del de la publicación 
del presente edicto en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , adm itién
dose durante este plazo los pliegos de. 
condiciones que se formulen, de con
form idad ron lo dispuesto en el R e 

glam ento de 2 de ju lio  de 1924 para 
la contratación m unicipal y ron arre
glo al modelo que se adjunta.

E l arrendam iento se eonti atará por 
cinco años, con prórroga tácita de 
dos en dos años, debiendo el arren
datario garan tizar un m ínim um  d-o 
cobranza del 55 por 100,. respondien
do la fianza que presenten del cum
plim iento de este extremo. E l premio 
de cobranza no podrá ser superior ni 
3 por .100, debiendo el arrendatario 
con stituir en el plazo de diez d ías, 
desde el siguiente a la notificación de 
la adjudicación, la fianza de veinte 
mil pesetas en efectivo, m etálico o 
en valores del Estado', en la G eneral 
de Depósitos, en sus sucursales de 
provincias o en la C a ja  M unicipal, 
pudiondo su stitu irse  por pólizas de 
Em presas aseguradoras de este ries
go, autorizadas al efecto por el M L 
nisterio de H acienda.

Quien desee tomar parto en este 
concurso habrá de presentar dentro 
del mencionado plazo de veinte d ías 
sus proposiciones en sobre cerrado v 
lacrado en la Secretaría del A yunta
miento durante las horas de oficina, 
jun io  con la cédula personal y el res
guardo de haber ingresado en la D e 
positaría M unicipal la cantidad de dos 
mil pesetas en concepto de fianza 
provisional. Si la presentación se h i
ciera por apoderados, deberá haber 
sido previam ente bastanteado el poder 
por un Letrado de la v illa . .

L a  Corporación se reserva H dere
cho de solicitar -inform es político-so
ciales v de conducta de cada uno do 
los concursantes y de desechar las 
proposiciones de aquellos que-.así lo 
juzgue conveniente en razón de tales 
inform es.

Al siguiente día de la  terminación, 
del plazo de presentación de las pro
posiciones o al otro si , aquel fuera 
feriado, se constituirá en el salón de. 
actos de este Ayuntam iento la M esa, 
compuesta por el señor .Alcalde en 
funciones, el R egidor Síndico y el Se
cretario del A yuntam iento, asistida 
del señor N otario de esta villa, y se 
procederá a la apertura do los sobres 
de proposiciones v su lectura, unién
dose esto v el acta notarial al expe
diente, del que s e 'd a rá  nient.3 a la 
Corporación en la prim era sesión.

L a  Corporación M un icipal ad ju d i
cará el arriendo de este servicio a la 
proposición que considero más venta
josa, teniendo en cuenta la mayor 
ventaja para la A d m in istra ció n 'M u n i
cipal por el m ayor tanto por ciento 
de recaudación asegurada que se 
ofrezca y por la m ayor economía del 
servicio, atendiendo al menor tanto 
por ciento de cobranza ofrecido.

Cabeza d<* Buey, *2 de marzo de 
1944.— Francisco Sánchez.
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Modelo de proposición 
Don    vecino d e  ......... ..,  do

miciliado en la calle   r n ú m   
pi.so ....... , deseando tom ar parte en el
concurso p ara  la contratación del ser
vicio  de la Recaudación  en período 
vo luntario  de cobranza de cuotas  de 
repart im iento ,  arb itr ios  y derechos de 
los presup uestos  m unic ipales  o rd in a
rios  y e x t ra o rd in a r io s  del A y u n t a 
miento de C ab ez a  de B u e y ,  y cono
ciendo el pl iego de condiciones del 
m ism o, se c o m p ro m e 'e  a rea lizar  los 
m encionados  servicios  en la form a 
ex ig id a  m'cdiante la retribución de 
 . por too del total recaud ado, g a 
rant izando  el ........ por 100 del total
a  reca ud ar .

(F e c h a  y fi rm a.)  

3 4 ° " ° ______________________

AYUNTAMIENTO DE SAN SEBAS
TIAN DE LOS REYES

(Madrid)
A cord ad a  por este  A y u natm iento  la 

construcción de 25 v iv iendas  proteg i
das,  d is tr ib u id a s  en dos g r u p o s :  uno 
de 14 v iv iendas  en 'la calle Rea l  V ie 
ja  y  otro com puesto  de 1 1  v iv ienda s  
en la calle de P o s ta s ,  con todos sus 
servicio.-,, según los proyectos red ac
tados  por.e l  A rquitecto  dmi L u is  G a r 
cía  de la R a s i l la ,  acog iéndose  al R e 
g la m e n to  de V iv ie n d a s  P ro te g id a s  del 
Inst itu to  N ac iona l  de la V iv ienda,

Se hace  s a b e r :  ( Jue  d u ra n te  .quince 
d ías  natura les ,  contados a pa rt ir  de 
aquel en que se publique este  a n u n 
cio e n .e l  B O L E T I N  O F I C I A L  D L L  
E S T A D O ,  se ad m itirán  en es te  A y u n 
tam iento ,  d u ra n te  las horas  hábiles  
de oficina, proposic iones para  optar  
al  c on cu rso -su b asta  de las ob ra s  al 
principio  re se ñ a d a s ,  cuyo p re sup ue s
to de con trata  asciendo a .  8 3 6 . k x ) , i q  
pesetas ,  debiendo quedar te rm in adas  
las ob ra s  en el plazo de doce meses, 
a- part ir  del d ía  de su com ienzo, y 
s iendo la fianza provis ional para  po
der concurrir  a la  s u b a sta  16 .722 , 19  
pesetas,  que se dep o sitarán  en la D e 
legación d e  H ac ien da,  S u c u rsa l  de la 
C a j a  G en era l  de d e p ó s i to s ,  a d ispo
sición del Institu to  N ac iona l  de la 
V iv iend a,  en metálico o en va lore s  
del E s ta do .

E l  proyecto  com pleto e s ta rá  de  m a 
nifiesto en el citado A y u n ta m ie n to  de 
Sa n  S eb a st iá n  de los R e y e s  v en M a 
drid, en las  oficinas del Inst itu to  N a 
c io n a l  de la V iv ie n d a  (M a rq u é s  de 
C u b as ,  núm . 10) ,  en los d ía s  y  horas 
hábiles de oficina.

C a d a  proponente presentará  dos so
b re s  cerrad os ,  lacrados  v rubricados,  
uno conteniendo las  re ferenc ias  téc
n icas  v económ icas,  cédula  personal 
V el re sg u a rd o  de haber rnnsti.tm'dn 
íá fianza prov is iona l ,  y el otro sobro

conteniendo las proposiciones econó- 
micas.

L a  ap ertura  de los sobres se verifi
cará  al d ía  s igu iente  de qu ed ar  c e rra 
do el plazo de adm isión en el A y u n 
tamiento de Sa n  Seb a st iá n  de los R e 
ves a las doce de la m añ an a .

L o s  sobres que contengan las pro
posic iones económ icas de los con cu r
santes  rechazados se dest ru irán  ante 
Notario ,  proccdiéndose a continuación 
a la apertura  ante dicho N otar io  de 
los sobres restantes,  ad jud icán dose  la 
obra a la proposición m ás ba ja .  D e  
ex istir  igua ldad  se decidirá  m ediante 

! sorteo.
T erm in ad o  el rem ate,  se devolverán  

a los solic itadores los re sg u a rd o s  de 
.los depósitos  y d em ás  docum entos  
presentados,  reten iéndose o p o rtun a
mente el que se refiera a la  pro po si
ción declarada m ás • nta josa .

E l  ad judicatar io ,  una vez cerrado 
el rem ate,  e levará  la fianza pro v is io 
nal a defin it iva ,  la que deberá  * v e 
dar depositad a ,  dentro  de los quince 
días  s igu ientes  a los de la a d ju d ica 
ción, en la c itada  cuenta,  perdiendo 
en otro caso  la fianza provis iona l  y 
caducand o  la concesión. E n  los qu in
ce días  posteriores deberá o to rg a r  la 
correspondiente  escr itu ra  pa ra  fo rm u 
larse el contrato, incurriendo, en ca
so de no hacerlo, en la pérd ida  total 
de la fianza defin itiva dep ositad a .

E l licitad a com pañ ará  a su pro
posic ión la relación de rem u nerac io 
nes m ín im a s  en la fo rm a d e te rm in a 
da  en el apartado  A) del R ea l  D e c re 
to -L ev  de 2 de marzo de 1929 ( « G a 
ceta» del 7 ) .  U n a  vez que le sea ad
ju d ic a d a  la obra, p resentará  el c on 
trato de traba jo  que se ordena en el 
a p artado  B) del mism o D ecreto-Ley .*

L a s  E m p r e sa s ,  C o m p a ñ ía s  o. S o c ie 
dades  proponentes están o b l ig a d a s  al 
cum plim iento  del Real D ecreto  de  24 
de dic iem bre de 192S («G aceta»  del 
29) v disposiciones posteriores,  pre
sentando, las certif icaciones con ía fir
m a deb id am en te  lega lizada .

El  contrato  de la obra es tará  e x e n 
to del <>o por 100 de los D erechos  r e a 
les y t im bres  correspondientes  (L e y  
do io  de abril de 1939).. A s im ism o  el 
im puesto  de pagos  al E s ta d o  en las 
cert if icaciones de obra gozará  de un 
90 por 100 de reducción. •

E n  lo no previsto  espec ia lm en te  en 
este  anuncio  y en el pliego de  condi
ciones correspondiente  serán de ap li
cación a esta  subasta  las p rescr ipc io 
nes del artículo  26 del R e g la m e n to  de 
C o n tra tac ión  de O b ra s  v S e rv ic io s  
M unic ipa les  de 2 de ju lio  de 1924.

L o s  c on trat is tas  pueden proponer  
la sustitución de la fá brica  de  m a n i
poster ía  por fábrica  de ladrillo, en 
cuvo caso deberán con stru irse  d e  la 
drillo ordinario  recibido con mortero 
de cem ento  de  un p ie  de espesor, las

plantas  b a ja s  de las v iv iendas,  y de 
ladril lo  hueco doble  del m ism o espe
sor, las p lantas  a ltas .

A n á lo g a m e n te  p u e d e  proponerse  
cualquier  otra  modificación con struc
t iva  s iem pre  y  cuando  que unas u 
o tras  queden per fec ta m ente  especif i 
cadas  en las o fertas  coi respondiente?  
y- que se h aga n  constar  los precibs 
unitar ios  de las unidades no espec i
ficadas en el presupuesto  form ado por 
el Arquitecto  autor  del proyecto.

E l  importe del presente  anuncio  se
rá de cuenta  del rem atante .

.San S e b a st iá n  de los R e y es ,  2S de 
febrero de 1944. — ^  AJcalde,  F id e l  
G onzález M iguel .

Modelo de proposición
Don ............, vecino de  .............  p ro 

vincia  de . . . .........  según cédula  perso
nal núm ero  ....... , con residenc ia  en
   en terad o  del anuncio  publicado
en le B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  del día ........   y de las  con di
c iones v requ isitos  que se ex igen  p a 
ra  la adjudicación en pública  su b a sta  
de la s  o bras  de construcción de 23 
v iv ienda s  en Sa n  S eb a st iá n  dé . los 
R ey es*  se com prom e te  a tom ar  a su 
c arg o  la ejecución de las m ism a s ,  con 
es tr ic ta  sujeción a los ex p re sa d o s  r e 
q u isitos  y condic iones ;  por la can t i 
dad de ......... (aquí la  proposición que
se h a g a ,  advir tiendo que será  desr 
echada toda proposición que no se 

'exprese  c la ram en te  la  c ant id ad  en p e
se tas  y  céntim os, e scr i ta  en letra, por 
la que  se com prom e te  el pro-ponente 
a la ejecución de  las  obras,  as í  como 
toda aque l la  en que se a ñ ada  ¡alguna 
c láu su la ) .

A>ámism o se com p rom e te  a que las 
r enu m erac io n es  m ín im a s  que han de 
percibir  ios obreros  de  cad a  oficio y 
c a te g o r ía  em p lead os  en las obra s ,  por 
jo rn a d a  lega l de trab a jo  y por horas  
e x t ra o rd in a r ia s ,  no sean inferiores  a 
los t ipos fi jad os  por las  disposic iones  
vi-gentes.

F e c h a  .........
( F i r m a )

A la vez, pero por separado y a la  
v is ta ,  deb e rá  a s im ism o  p resentarse  el 
oportuno  re sg u a rd o  ju st i f icat ivo  de 
hab er  c o n s ig n a d o  en la G a j a  G en era l  
de  D e p ó s i to s ,  o en sus S u c u rsa le s ,  la  
c ant id ad  q u e  se e x p re s a  en el a n u n 
cio, cuino fianza provisional',  en m e
tá lico o en e fectos  d e  -la D e u d a  P ú b l i 
ca, ái tipo a s ig n a d o  por las d isp o s ic io 
nes v ig en tes ,  en concepto de  g a r a n t ía  
pa ra  tom a r  parte  eñ la  sub a sta ,  a c o m 
pa ñan do  el re sg u a rd o ,  en ú lt im o ¿aso ,  
la póliza de adquisic ión de d ichos  e fec 
tos, pero en todos casos  s e  d e p o s i ta 
rá la cantidad, no inferior  al 10  por 
100, prec isam e nte  en .metálico, p a ra  
responder de la falta de reintegro de
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los docum entos p resentados,  si 3a h u 
biere.

í a pi oposición se extenderá  en p a 
pel -.t-lbido de 4,50 pesetas.

L o s  que concurran a la su basta  de
berán acreditar ,  p rev iam en te  a  la ce
lebración de ésta,  que se hayan al co
rriente  en el p ago del retiro obrero, 
seguro obligatorio ,  accidentes del tra
bajo  y contribución industrial  o de 

util idades.
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J U N T A  P R O V I N C I A L  D E B E N E F I
C E N C I A  DE M A D R ID

Edic to
H allán dose  vacante,  por fallecim ien

to de  don Pedro Núñez D orad o,  el 
p rim er Pa tron ato  de los fundados por 
don Benito Pardo en favor de sus 
parientes m á s  p róxim os, se llama a 
los q u e  se consideren con derecho a 
la posesión y dis frute  del m ism o pa
ra que en el término de treinta  días,  
contados desde la publicación de este 
edicto en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , ,  deduzcan su p reten 
sión justif icada ante e sta  Junta  Pro
vincial  de B eneficencia,  calle del A m o r 
de  Dios, núm ero 6.

Madrid, i.°  de  marzo de  1944.— El 
Secretario ,  F ernando G il .— V ,°  B.° ,  el 
[Vicepresidente ( i leg ib le ) .

349-0  s

A N U N C I O S  
P A R T I C U L ARES

BANCO DE E S P A Ñ A  

Valencia

H abiendo sufrido e xtravío  los r e s 
gu a rd o s  de  depósito tran sm isib les  
n ú m e r o s  CJ7.874, 106.778, 115.583, 
J23.8 32.-Ii7.0 90 . 127-103 y  136.735. de  | 
p esetas  nom inales  4.000, 25.000, 3.500, 
j .Oo o , 4 .0 00 , 17.200 y  20.000, en C é 
dulas  del B an co  H ip o te ca r io  de  E s 
paña, O b l ig a c io n e s  No-rte 5 1/2 por 
100 V a le n c ia n a s ,  O b l ig a c io n e s  A y u n -  
t ¿trniento V a le n c ia  5 por 100, 2 1 .a, 
O b lig a c io n e s  N o rte  5 1/2 por 100 V a -  . 
L u c ia n a s ,  D e u d a  A m o rtiz a b le  del 
E s ta d o  al 4 por 100 c onvert ida,  In
terior 4 por 100. em isión 1930, y 
A m o rtizab le  4 p or 100 unif icada, 
c on stitu id os en es ta  S u cu rsa l  a fa 
vor de  d o ñ a  A m a lia  R o b e rt  R o ca ,  en 
14 de enero de 1926, 16 d e  julio de  
1927, 1 de  m a y o  de 1929, 14 de julio 
de  1931, 2 de  septiem bre d e  1932, 7 
de septiem bre de 1932 y  20 de no
v iem bre  de  1935, se a n u n cia  al pú
blico por única vez p ara  qu e  quien 
se  crea con derecho a re c lam ar  lo v e
rif ique dentro del plazo de un mes, 
a  contad de la  publicación d e . este

anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  «Inform acion es» ,-d e  
M adrid , y «L as Provincias», de V a 
lencia, según determ inan los a rt ícu 
los 4.0 y 41 del R e g la m e n to  del B a n 
co de España, advirtiéndose  que 
transcurrido dicho plazo sin re c la m a 
ción de tercero se expedirá  el dupli
cado de dichos resguard os ,  a nu lán 
dose los p rim itivos y quedando el 
B an co exento  de  toda respon sabil i
dad.

Valencia ,  29 de febrero de 1944.— 
El Secretario ,  Julio O u esad a.

906-P.

B A N C O  H ISP A N O  A M E R I C A N O  

Barbastro

H abiend o sufrido e xtra v ío  el re s
gu ardo  número 34/2-488, a nom bre 
de don Marcelino Viñé  Paul y doña 
Josefa P lan a  C a s tá n ,  indistin tam en 
te, de B arb astro ,  de  pesetas  n om ina
les 5.000, en diez títulos serie A, nú- i 
meros 276.666 al 75, de la D eu d a  Per- j 
petua al 4 por íoo Interior,  emisión 
1930, expedido ei 7 de enero de  1928.

S e  hace publico por medio del pro- I 
'sente anuncio para que si t ran scu rr i
dos quince días  desde su publicación 
1:0 se ha presentado rec lam ación al
guna, expedir un duplicado del r e s
gu ard o  e xtraviado ,  quedando exento  
el B an co  de toda responsabilidad con 
respecto al mism o.

Madrid,  28 de febrero de 1944.
908-P.

B A N C O  U R Q U I J O

El Consejo de  Adm inistración de este 
B an co  h a  acordado que el pago del 
div idendo activo com plem entario  apro
bado por la  J u n ta  general,  correspon
diente ia los beneficios dei ejercicio  de 
1943, de pesetas cu a re n ta  por acción, i 
con deducción de impuestos,  tenga lu
g a r  a  partir  del día  10 del corriente 
n v s  de marzo.

D ich o pago se e fectuará  con tra  cu
pón núm . 37, todos los dias laborables,  
a  las  ho ras de C a ja ,  en este B a n c o  y  
en sus Sucursales ,  A gencias  y  B an cos 
filiales.

M adrid . 4 d e  m arzo  de 1944.— El 
Presidente  d>el C onsejo  de Administra
ción, M arqu és de Urquijo.

922-P

B A N C O  H IS P A N O  A M E R I C A N O  

Zaragoza
Habiendo, sufrido e x tra v ío  dos re s

gu ard o s  dé depósito tran sm isib le  a 
favor de don C é s a r  C a p a z  H o rca da ,  
de L a s  P a lm a s ,  n úm eros 3.297, de 
fecha 23 de octu bre  de 1925, y 3-725*, 
de 15 de febrero de 1926. com p ren 
sivo de p esetas  n om inales  21.000 y

5.000, en 42 y 10 obligaciones F. O  . 
M. A.,  6 por 100, serie I, núm eros 
64-862, 64.940 al 80 y 52-384 ál 92, 
64.853, -respectivamente.

S e  hace público por medio déi p re 
sente anuncio para que si transcurri
dos quince días desde su publicación 
no se ha presentado reclamación a l
gu n a.  expedir un duplicado del re s
gu ardo  extraviado ,  quedando exento  
el B an co de toda responsabilidad con 
respecto al 'm ism o.

Madrid,  4 de febrero de 1944.

909-P.

M U T U E L L E  G E N E R A L E  F R A N Ç
A ISE VIE

H abiénd ose  e xtra v ia d o  la póliza 
núm ero 147.697/425, expedida  por la 
M utuelle  G en erale  FranCaise Vie , con 
fecha 15 de enero de 1938, a don O c 
tavio  G on zález  T orre ,  se hace públi
co que si dentro  déi p lazo  de  treinta  
días,  a contar de  esta  fecha, no se 
presenta reclam ación en el domic il io  
de la Sociedad, en San S eb ast ián,  c a 
lle <les Urbieta. i ,  se procederá a su 
anulación, exten dién dose  duplicado.

250-P.

L A  U N IO N  Y EL F E N I X  E S P A Ñ O L  

Madrid

H a b ie n d o  sufrido e xtra v ío  la póliza 
núm ero 15.472, con tra ta d a  por don 
A n tolian o Pérez  G utiérrez ,  se a n u n 
cia al público por este  anuncio único 
para que la persona que la posea se 
presente con ella a justif icar su de
recho a la m ism a, en el dom icilio  de  
la C o m p a ñ ía  en M adrid, A lcalá ,  43, 
en el térm ino de treinta días, o. c o n 
tar des-de la fecha de este  anuncio , 
bien enle.ndido que pasado dicho pla
zo sin que se ha y a  presentado la  re
ferida póliza quedará  anu lad a  y sin 
valor ni efecto.

M adrid ,  18 de febrero .de 1944.—  
P o r  la C o m p a ñ ía ,  un D ire ctor ,  L u is  
H e rm id a  H igu e ra s .

.913-P

M A R C O N I  E S P A Ñ O L A ,  S, A .

L a  Junta  general ord in aria  de accio
n istas  se celebrará  en  e¡ domicil io  so. 
cíal,  cálle  de Alcalá,  núm. 45, m oder
no, el  día  23 del  corriente m e s  de  m ar- 
eo (jueves), a  las seis de  la  tarde, pa
r a  tr a ta r  de los asuntos señalados en 
el artículo  26 de  los Estatutos.

Los depósitos de acciones h a n  de 
hacerse  en la  C a j a  Social  o en los 
B an co s  de V izc a y a  y Español de  C ré 
dito, de  está  capital,  h a s ta  e¡ d ía  15 
de dicho mes.

Madrid, 2 de marzo de 1944.—F, Se- 
tuaín, presidente.

917-P



Anexo único.—Núm. 67 B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  9 8 3
B

A
N

C
O

 
DE

 
A

R
A

G
O

N
Su

 
si

tu
ac

ió
n

 
en

 
31

 
de

 
d

ic
ie

m
b

re
 

de
 

19
43

P
A

S
I

V
O

 
j 

Pe
se

ta
s 

¡ 
j

C
ap

it
al

 •
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.-
...

-.v
...

...
...

...
 

60
.0

00
.0

00
,0

0
• 

Fo
nd

o 
de 

re
se

rv
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
% 

10
.0

2
.̂0

00
.0

0 
r

Re
se

rv
a 

le
ga

l 
(L

ey
es

 
19

-9
-4

2 
y 

6-
2-

43
) 

47
5.

00
0.

00
 

J
--

--
--

--
--

--
--

--
--

--
IO

- ¿
CX

3.00
0.00

 
1

A
C

R
E

E
D

O
R

E
S

:

BA
NC

OS
 

Y 
BA

NQ
UE

RO
S

En
 

pe
se

ta
s 

....
...

...
...

...
. 

71
-0

57
-6

65
,2

4
En

 
m

on
ed

a 
ex

tr
an

j.
8 

3.
68

1.
82

6,
78

--
--

--
--

--
--

--
--

--
--

75
.3

39
-4

92
 ;

02
Ar

ro
e<

lo
re

s 
a 

la 
vi

st
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
15

0.
04

1)
.2

71
,1

5
A

cr
ee

do
re

s 
ha

st
a 

el 
pl

az
o 

de 
un

 
m

es
. 

13
9.

80
0.

88
1 

-02
 

|
A

cr
ee

do
re

s 
a 

m
ay

or
es

 
pl

az
os

 
...

...
...

...
 

15
.4

29
.9

74
.8

5 
1

A
cr

ee
do

re
s 

en 
m

on
ed

a 
ex

tr
an

je
ra

 
(v

a
lor

 
ef

ec
ti

vo
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
45

8.
62

7;
'’

r
A

cr
ee

do
re

s 
po

r 
cu

po
ne

s 
al 

co
br

o 
...

 
2.

55
59

89
,1

1 
!

--
--

--
--

--
--

--
--

--
--

 
|

Ef
ec

to
s 

y 
de

m
ás

 
ob

lig
ac

io
ne

s 
a 

pa
ga

r 
...

...
...

...
...

...
...

 
2.9

09
 

01
5 

65 
j

| 
A

ce
pt

ac
io

ne
s 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

4.
6*

7.
85

8 
42 

1
V

ar
ia

s 
cu

en
ta

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
. 

17
.4

21
.6

17
.7

4 
i

Sa
ld

os
 

de
sb

lo
qu

ad
os

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

67
.0

07
 

24 
¡

Sa
ld

os
 

de
sb

lo
qu

ea
do

s 
(p

ro
ce

de
nt

es
 

de 
R

oy
a!

 
Ba

nk
 

j
of

 
C

an
ad

á)
' 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
12

7-
155

>25 
¡

Pé
rd

id
as

 
y 

G
an

an
ci

as
: 

j

Ej
er

ci
ci

o 
ac

tu
al

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
6.

13
0.

60
6.

41
 

j
Re

m
an

en
te

 
de

l 
ej

er
ci

ci
o 

19
42

 
...

...
.. 

I4I
-93

5o
9

--
--

--
--

--
--

--
--

--
--

 
6.

27
2.

54
1,

80

• 
48

6.
4^

.3
29

.4
6 

D
ep

os
it

an
te

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
.. 

53
6 

50
-47

°.
3 ̂

j

TO
TA

L 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
1.0

23
 

03
6.

79
9,

84
 

|

El
 

In
te

rv
en

to
r 

ge
ne

ra
l,

 
Fr

an
ci

sc
o 

Po
lo

El
 

D
ir

ec
to

r 
ge

ne
ra

l,
 

Jo
sé

 
Lu

is
 

B
as

 

 
A

C
T

I
V

O
 

Pe
se

ta
s 

: | 
CA

JA
 

Y 
B

A
N

C
O

S:
 

i
Ca

ja 
v 

Ba
nc

o 
de 

Es
pa

ña
 

.....
.....

.....
.....

.. 
64

.4
55

.6
93

.0
5 

í
M

on
ed

as
 

y 
bi

lle
te

s 
ex

tr
an

j. 
(v

al
or

 
1 

j 
ef

ec
ti

vo
) 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
 

13
4.

25
8,

33
 

j
| 

! 
BA

N
CO

S 
Y 

BA
N

Q
U

ER
O

S 
j

En 
pe

se
ta

s 
.....

.....
.....

.. 
10

.5
70

.0
49

.7
0 

. 
i

Eu
 

m
on

ed
a 

ex
tr

an
j.

8 
7<

>7
-7

35
-o

6 
j

11
.0

77
.7

84
,7

b 
j 

75-
fr

7-7
37;

°2 
j

C
A

R
T

E
R

A
: 

|
i 

Ef
ec

to
s 

de 
co

m
er

ci
o 

ha
st

a 
90 

dí
as

 
... 

67
-8

80
.7

42
,8

7 
j 

Ef
ec

to
s 

de 
co

m
er

ci
o 

a 
m

ay
or

 
pl

az
o 

... 
6.

10
0 

00

| T
Í

T
U

L
O

S

, 
Fo

.n
dv

>s
 

pú
bl

ic
os

 
.....

.....
.....

.....
.....

......
.....

 
95

.0
60

.4
45

.2
0

O
tr

os
' 

va
lo

re
s 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

 
43

.5
S9

.2
14

-4
5

c
u

p
o

n
e

s
: 

D
es

co
nt

ad
os

 
y 

al 
co

br
o 

...
 

3.
66

1.
08

6,
74

----
---

----
----

----
-- 

21
0-

20
6.

58
9,

26
C

R
E

D
IT

O
S

:
D

eu
do

re
s 

co
n 

ga
ra

nt
ía

 
pr

en
da

ri
a 

.....
... 

39-
5T7

-45
L-

5Ó
D

eu
do

re
s 

va
ri

os
 

a 
la 

vi
st

a 
...

...
...

...
...

.. 
1 -

99
7-

32
5,

77
D

eu
do

re
s 

a 
pl

az
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
 

q 
1.0

57
.5

40
.1

 5
x 

D
eu

do
re

s 
en 

m
on

ed
a 

ex
tr

an
je

ra
 

(v
a-

 
3.

68
1.

74
5.

34
lor

 
ef

ec
ti

vo
) 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
 

3.
68

1.
72

.5
.3

4
--

--
--

--
--

--
--

--
--

--
j3

6.
23

3.
S6

7.
82

In
ve

rs
ió

n 
de 

la 
re

se
rv

a 
le

ga
! 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
 

47
5.

00
0,

00
In

m
ue

bl
es

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
. 

9.
52

4.
71

4,
77

M
ob

ili
ar

io
 

e 
in

st
al

ac
ió

n 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

 
16

19
.5

5^
,5

0
A

cc
io

ni
st

as
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
12

.0
49

.9
00

.0
0 

\
A

cc
io

ne
s 

en 
ca

rt
er

a 
.....

.....
.....

.....
.......

.....
......

.....
.....

.....
.....

... 
20

.0
00

-0
00

,0
0

5 
D

eu
do

re
s 

po
r 

ac
ep

ta
ci

on
es

 
.....

.....
.....

.....
.....

......
.....

.....
.....

... 
4.

62
7.

85
8.

42
! 

V
ar

ia
s 

cu
en

ta
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
15

-3
16

.7
97

.5
4

D
iv

id
en

do
 

ac
tiv

o 
a 

cu
en

ta
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

 
72

0.
00

0,
00

R
eg

uf
ar

iz
ac

ió
n 

de
l 

de
sb

lo
qu

eo
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

 
27 

33
L

°4
48

6.
46

9.
32

9.
46

D
ep

ós
it

os
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

....
.....

.....
.....

.....
 

53
0-

56
7-

47
0,

38

TO
TA

L 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
 

u
02

4.
05

6.
79

9,
84

V 
o 

B.°
E1 

Pr
es

id
en

te
 

de
l 

C
on

se
jo

 
de 

A
dm

in
is

tr
ac

ió
n

 
Jo

sé
 

Sa
nc

ho
 

A
rr

oy
o



P á g i n a  9 8 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  7 m a r z o  1 9 4 4

AUTO-ESTACIONES, S. A.
E ¡1 Consejo de Administración de es

ta Compañía, en cumplimiento de lo 
que determinan los artículos 20 y 21  de 
sus Estatutos sociales, ha acordado 
convocar a  los señores accionistas a 
Ju n ta  general ordinaria, que so cele
brará el día 29 del actual, a  jas cua
tro d£ la tarde, en su domicilio social, 
calle de Cedaceros, número nueve.

Madrid, 3 de marzo de 1 9 4 4 . El
Consejero-Delegado, J. M. Poyán.

929-P

ENERGIA HIDRAULICA DE GALI
CIA, S. A ., EN LIQUIDACION

Habiendo tsido designado don Anto
nio Per-rer Ja é n ,  liquidador de esta 
Sociedad, y realizado las pertinentes 
operaciones de liquidación, por el pre
sente se pone en conocimiento de los

eventuales acreedores de dicha Com
pañía para que, en el plazo de veinte 
días, a partir del día  nueve de m ar
zo, se diri jan por escrito al domici
lio del liquidador, Jenncr,  núm. 6, pri
mero derecha, reclamando el importe 
de] crédito y su justificación, bien en
tendido qttp pasado dicho término sin 
reclamar, el liquidador procederá, en 
cumplimiento de! artículo 235 del Có
digo de Comercio, «1 pago dej haber 
de los socios, por estar extinguidas 
todas gas obligaciones de la Sociedad.

También llama a los titulares de ac
ciones en circulación para que duran
te el mismo plazo se d iri jan  al liqui
dador indicando el número de accio
nes suscritas y fechas en que hicieron- 
efectivos* Jo* dividendos pasivos de 3as 
mismas.

Madrid, 1 de marzo de 1 9 4 4 .
916-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES POLITICAS
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo

S E N T E N C IA S

El Secretario general del Tribunal E s 
pecial para la Represión de la -Ma
sonería y del Comunismo.

Certif ico: Que en la causa dima
nante del sumario número 768/43, 
instruido por el Juzgad o  Especial nú
mero 2, contra Jacq ues  Francés S a 
lem, se ha dictado, con fecha 25 de 
los corrientes, sentencia, cuya parte 
dispositiva dice a s í :

« F a l la m o s : Que debemos condenar 
y condenamos al procesado' rebelde 
Jacques  Francés Salem , como autor 
de un delito consumado de Masone
ría. sin la concurrencia de circunstan
cias modificativas de ía responsabili
dad criminal, a la pena de dieciséis 
años de reclusión menor, accesorias 
legales de inhabilitación absoluta per
petua para el ejercicio de cualquier 
cargo del E stad o , Corporaciones pú
blicas u oficiales, ¡Entidades subven
cionadas, E m p resas  concesionarias, 
Gerencias y Consejos de Adm inistra
ción de E m presas  privadas, así como 
cargos de confianza, mando y direc
ción de los mismos, separándole de
finitivamente de los aludidos cargos. 
Paira, fijación de responsabilidades ci
viles, remitas.i testimonio de esta sen
tencia ai Excm o. Sr. Presidente del 
Tribunal Nacional de. Responsabili

dades Políticas, remítase asimismo 
testimonio de lo conveniente al exce
lentísimo señor Ministro de la G o 
bernación, a efectos de su publicación 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S -
.1 A D O , y oficíese al excelentísimo se
ñor Director general de Seguridad pa
ra que ordene la busca, captura v pri
sión del condenado. Notifíquese al se
ñor Fiscal, y al procesado en la for
ma que la Ley  previene para los re
beldes, y así por esta nuestra senten
cia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos*—-Siguen las firmas.»

Y  para que* conste, v su 'rem isión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a veintinueve de enero de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.— Luis  L .  
Ortiz.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
M A D R I D

Edicto

E n  virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Jue.: de 
P rim era Instancia número veinte en 
los autos de juicio ejecutivo segui
dos a instancia  del Procurador don 
Carlos M aría  Bru v López, nom 

b r e  v representación del Banco C en
tral, S. A., contra don Gonzalo Abril 
Lozano, sobre reclamación de diez mil 
pesetas de principal, intereses legales 
y costas, se anuncia po.r segunda vez 
la venta en pública subasta de la fin
ca em bargada en dichos- -autos y cu
ya  descripción es la  sigu iente :

((Granja del P i lar .- -Constitu ida  por 
la agrupación de las  parcelas siguien
tes : G ran ja  titulada ((Gabriela», en la 
villa de Pinto, plaza de Edmundo

Meri (antes de Santiago, núm. 3), 
que linda: al Poniente, con dicha p la 
za ; por derecha entrando, o sea al 
Sur, con calle de los Perales, por la 
que está señalada con el número 1 ; 
por el Norte, camino dp las l l e r a s ;  
por el Saliente, con era de Estanislao 
Pérez. Su superficie es de 9.423 me
tros decímetros.

U na era de pan trillar sita en Pin
to. sitio del Royo. Linda : por Orien
te. con otra de Antonio Jordán ; Me
diodía, camino de Pera les ;  Poniente, 
con huerto de Jo sé  Gurmeta, y Nor
te, con era de la testamentaría de 
doña 'Teresa de! ' foro  ; su superficie 
es de 6 celemines, o sean 17 áreas '  
12 centiáreas.

'f ierra  de -pan trillar en el mismo 
término, camino de los Perales, de 
4 celemines, o sean 1 1  áreas 60 cen
tiáreas. L in d a :  al Norte, herederos 
de doña Teresa del ' fo ro  ; E s te ,  con 
camifio ríe los Pera les ;  Sur,  referido 
camino, y Oeste, con tierras de V en
tura Ruiz.

Una tierra en el mi • 10 término, si
tio <lenoi,ninado San Sebastián o Sa n 
tiago. de 1 fanega 76 estadales, o sean 
41 áreas 40 .centiáreas. L in d a :  al 
Norte, con tierras de D ie g o  . M aría 
Ja ra b a  ; al Mediodía, con el camino 
de San Esteban ; al Poniente, con 
tierras de don Eduardo Muertas, y 
al Norte, con el camino viejo de M a
drid y tierra de Salustiano Lorenzo.

Unq tierra en el mismo término, en 
el camino de Madrid, sitio llamado de 
la 'Tenería, de tres celemines, o sean 
8 áreas 36 centiáreas. L in d a :  por
Orienté, con otra de Esteban Muñoz; 
Mediodía, con otra de Jo sé  Rebolle
do, y Podiente v Norte, con dicho 
camino de Madrid.

Una huerta y era sita en el casco 
de la villa de Pinto, en la calle da 
los Perales v camino de San Francis
co y Santiago, de cabida 1 1 anega y 
6 celemines, igual a 51 áreas 36 cen
tiáreas, que l inda: Oriente, con pro
piedad de José  Jo r d á n ;  al Mediodía, 
con la calle de los Perales v propie
dad dé Eduardo Huertas ; al Ponien
te, otra de Eduardo Huertas, y al 
Norte, con el camiho de San F ra n 
cisco y Santiago.

Dentro de la finca ((Granja del P i
lar)) existen las construcciones si
gu ientes:  U na c asa  vivienda con dos 
plantas, que mide 209 metros cuadra
dos 60 decímetros, también cuadra
dos ; unos anexos compuestos de la
vadero-, retrete y nave destinada a ga
llinero, de una planta, que mide 45 
metros ,92 decímetros cuadrados ; otra 
nave destinada, a vaquería, compues
ta de dos plantas, con una superfi
cie de 173 metros cuadrados 75 decí
metros, también cuadrados; urna cer
ca que circunda cinco de Lis parce-



Anexo único.—N ú m . 6 7  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  9 8 5

las que integran la " G r a n j a  del P i 
lar ";, con excepción de la sexta,  que 
se- d e n o m i n a ; Tener ía ,  la cual ftcj en- 

. cu e nt r a  fuera de la ci lada'  cerra,  c u 
ya cerca tiene una longitud de 314. 
metros  65 decímetros por una al tura 
de dos n i d i o s  y 1. rdio.

P a ra  cuya subasta,  que tendrá lu
gar  doble y s imul táneament e  ante es
te Juzgado,  sito en la cal le  del G e
neral  Cas taños ,  número uno,  y el de 
igual  clase de- Gel ale ,  se lia señala
do el ' dí a  30 de mar/o próximo,  a las 
once de. su mañana,  ' bajo las con
diciones siguientes :

P r ime i a .  Servir; !  de tipo fiara e s 
ta segunda s i l ba d a  la cantidad de 
Ciento >«rs.r;n la mil i e>\ei. ion las t rein
ta V leis pesetas treinta V nueve rén- 
tirnos, q u e  es la que i csul í a  después 
de reba j ar  <~1 \einticinco por ciento 
del que .sirvió para la p r i me r a ;  y no 
(ie admit irá  postura alguna que no 
cubra las dos tercenas partes  del in
dicado tipo.

Se gunda ,  Pa r a  tomar  parte en la 
m is ma  deberán'  coimignar previamen
te los üc i tadores  el diez por ciento del 
indicado tipo, sin cuyo requisi to no 
serán admit idos.

Tercer a .  El  remate podrá hacerse  
a  cal idad de ceder a un tercero.

Cu ar t a .  Si se hiciesen dos postu
r as  iguales,  abrirá nueva l icitación 
entre los d o s  m u : U a n t e s :

Ouinta .  Los  t í tulos,  suplidos per 
cert i f icación del Regis tro ,  m- hal la
rán de mani f iesto en la Secretar ia  -de 
este  Juzgado,  donde podrán ser e x a 
minados ,  v los üc i tadores deberán 
co nf ormars e  con ellos v no I m d i á n  
derecho a exigi r  ningunos otros.

Se xta .  L a s  -cargas v gravámenes  
anter iores  y las pi eferenírs .  si *lus 
hubiere,  al crédi to del actor c o nt i n u a
rán subsis tentes ,  enlendicndose q, ,e 
el r e ma t ant e  la-  acepta •- queda s u b 
rogado en la responsabi l idad de l a s  
mismas ,  sin dest inarse  a su ext inción 
el precio del remate.

Dado en Madrid,  a quince de fe
brero de m-il novecientos cuarenta  v 
c ua t r o . — K1 Secretar io,  J os é  Caladlo.  
V. °  B.°,  el Juez  de Pr i mer a  I nstancia ,  
Alberto Garc ía  Martínez.

S90-A J

M A D R I D
E d i c to

Don J u a n  Alberí i  de la Tor re ,  Juez  
Municipal  número 3 v accidental 
ment e  de P r ime r a  I ns t anc i a  del 
mis mo número de los de esta c a 
pital.
Por  el presente  y en virtud de pro

videncia dic tada con esta fecha en los 
autos promovidos por el Banc o  H i 
potecario de E s p a ñ a ,  contra ,  don 
Fr anc i sco  B e l mo n te  Mart ínez,  sobre 
secuestro, posesión interina y venta

de una finca hipotecada en garantía,  
de un préstamo de diez mil pesetas^ 
intereses de demora,  costas  y gas t os  
ocasionados,  se anuncia  la venta en 
pública subasta  por término de qui n
ce día*  de ia s iguiente

( ' F inca :  En término municipal  de 
Murena. — Luí trozo dy t ierra si tuada 
en el término municipal  de dicha 
ciudad,  partido de Puente  de T o c i 
nos,  con riego de la acequia de Ai
jada,  por el brazal del Molduro,  de 
caber cielito cuarenta  y siete metros 
m a m i t a  y ' mus cent í metros c ua dr a 
dos,  en euva superficie ex i ste  una 
casa de dos cuerpos v en"' parte de 
dos pi sos t cubierta de tejado,  sin 
número de policía,  y todo l inda :  por 
la d e ' v r 11.1, entrando,  o Poniente,  y 
por hé izquierda,  o Levante,  con c a 
sa, s de Antonio López y B las  Pare-  
dos, acenzuados a don Franci sco S e 
rrano Soba ' ;  ' espalda,  o Mediodía,  
calle pública,  . formada con terrenos,  
de igual  procedencia,  v f rente o 
Norte,  camino viejo de Órihuela.»

Pa r a  la celebración del remate ,  que 
tendrá lugar cié la Sa l a  Audienc ia ' de  
este Juzgado,  sito en la cal le de Ge
neral  Gastados ,  número- 1, v s imul
t áneamente  «ante el de igual  c lase  co
rrespondiente* de- la .ciudad de Mu r
ena se lia señalado el día t reinta y 
uno de marzo próximo,  a las once y 
media de si l  mañana,  f i jándose como 
condiciones las s i guientes :

Pr imer a . - -St - rvi rá  de tipo para la 
subasta  de la linca descri ta la cant i 
dad de w int e  mil pesetas ,  convenida 
j m  r l a s  parles  en la escri tura de c ons 
titución de hipoteca y no se admi t i 
rá p posturas que no cubran las dos 
t erceras partes del expresado tipo.

S e g u n d a . - - P a r a  tomar  parte  en la 
suba.-.la deberán los l id i adores  ion-  
s ignar  previamente en la mesa  del 
Ju/gado,  o en el e s f aUc c i mi en to  pú- 
hl i io de-ainado al efecto,  el diez poi
ca  rúo en efectivo de la mencionada 
cantidad fi jada como tipo, sin cuyo 
n q u i s i t o  no -serán admit idos.

T or c er a . — Si se hicieren dos postu
ras  iguales en 1os dist intos j u z g a 
dos.  se abrirá nueva l icitación entre  
los dos rematantes .

Cuar t a .  — La  consignación del pre- 
' d o  se verificar.!  a los ocho días  si- 
iguienfes  al de la aprobación del r e 
m a t e .

O u i n t a . — Los  títulos de propiedad,  
suplidos por certificacíém del R e g i s 
tro,  m' hal larán de mani f ies to en la 
Secretar ía  del que ref renda,  debien
do c o n  formarse con ellos los Imita
dores,  sin tener derecho a exigi r  nin
gunos otros.

Se xt a . - —Las  cargas  o g ravámenes  
anter iores  y los pr e fer e nt es— si los 
hu biere - -a l  crédito del actor ,  cont i 
nuarán subsistentes,  entendiéndose 
que el rematante  los acept a  y queda

s u b r o g a d o , en la responsabi l idad de 
los mis mos ,  sin dest inarse  a su e x 
tinción el precio del r emate .

Y para su inserción en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  con 
quince días de antelación,  cuando 
menos,  al de la subasta ,  se expide 
el presente en Madrid a 26 de febre
ro de 1944-—E l  Juez,  J ua n Albert i .
El  Secretar io,  Ledo.  J o s é  Tor res .

A. J .

M a d r i d

Edi cto
En virtud de pru\ iuéuL-ia dictada con 

Cst-i fecha por -el Juzgado de Primera 
líLaiáiiicia núineiu uno, decano, Secreta
ria. de don J ua n luíante,  en el juicio 
ejecutivo que insta doña Primitiva Gon.  
zález de la Vega contra don Felicísimo 
Martínez Asensco, subre pago de -can
tidad, se anuncia por ei presente la 
venia e.u pública subasta de dos solares 
embargados al deudor, cuya descripción 
es la siguiente:

1.° Un solar en la calle particular 
diíl Príncipe de Asturias, ¡¿n número, 
aunque designado con el número cuatro 
éie la división de los terreno* de que 
procede. Su figura os la de un polígono 
irregular i\e cinco lados, el ¡primevo al 
Oeste,  que os su frente, tiene una línea 
de fachada a la calle del Príncipe As
turias dt> 18 metros, 5 decímetros;  el 
segundo lado, al Sur,  que e$ la derecha, 
entrando, normal a la anterior, y lin
dante con la parcela núm. 5, mide 30 
metros f> decímetros;  el tercero ángulo, 
que forma ángulo de 96 -grado.* con el 
anterior, mide 8 metros, el cuarto lado; 
al F.ste, que es el fondo como el ante
rior, y linda con él con perteneciente 
a- la testamentaria del Conde- de Val- 
dosera ; forma con éi un ángulo de 195  ̂
grados y mide 8 metros, 9 decímetros, 
v el quinto lado o izquierda, entrando, 
con ángulo de 109 grados con el ante
rior y es normal al primer lado; linda 
con. la parcela núm. 3 y tiene una lon
gitud de 29 metros., La superficie de este 
solar es de 550 metros cuadrados, 38 
decímetro-s cuadrados, equivalentes a 
7.088 pies 89 centésimas de pie cuadrado^

2.ü Ot ro solar en la musiría calle xdel ‘ 
Principe de Asturias, sin número, aun- 

.(pie designado con el cinco de la divi
sión J e  los terrenos de que procede. 
Tiene la figura de un trapecio euyo 
lado Oeste o frente presenta una linea 
de fachada a la calle del Príncipe de 
Asturias de 18 metros 5 decímetros; el 
segundo lado, a la derecha del anterior 
y normal a. él, lindante con una línea 
de 17 metros- 3 decímetros con la par
cela 7 de 15 metro-s con la parcela 
6 . mide un total de linea al Sur de 32  ̂
metros 3 decímetros y €-1 tercer lado al* 
Este o fondo forma con el anterior un 
ángulo de 106 grados con el primero, so 
halla di Norte lindando con la parcela mír
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mero  4. y tiene una longitud de 20 metros 
5 decímetros. Su área o .-superficie pla
na t>a d^  bSO fu «¿Líos cuadi ack<> 9  decí- 
tkleti’/os vu adrados, cuín valeiite a 7.481 
p¿€s cuadrados 99 oeJiLoSinKiiS do otro.

El reina Lendiá lugar tn i a Sala Au
diencia del expresado Juzgado, si la en 
la calle del General Cas La ñas, número 
uno, el cüa tiv .nta y uno' do marzo 
próximo, a las once y media de su ma
ñana, prcviüitudü¿e a los 1j vil adules :

Que lo.s reíciidus polares salen a su- 
basi-a por primera v ez y por sepa ra-do 
y por ios tipos de 42.538 pesetas 34 
■.eni/nnos el picanero y 44.891 pesetas 
94 céntimos "ai secundo.

Que no se admniián posluraa que no 
cubran Jas dos terceras paires cíe loa 
reiendos tip os; que para turnar paite 
en el remate habrán de consignar pie
riam ente y en electivo el diez ¡por cien
to del tipo de la finca que deseen. 1 i ol
la r , y  que les autos y los títulos de 
propiedad suplido^ po.r certificación del 
registro están d e , manifiesto en la S e 
cretarla del que refrenda, entendiéndose 

' que todo licitador acepta como bastante 
la titulació-n aportada y que las cargas o 

’ gravámenes anteriores y los preferentes 
si- io-s hubiere al «¿rédito reclamado en 
este procedimiento, continuarán «subsis
tentes, entendiéndose que el rem atante 
ios acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de ios no sino* sin desti
narse a su extinción q1 precio del remate.

Dado en Madrid, a 28 de febrero de 
1&44— E'l Juez,  Ju a n  A. Pacheco.— El 
Secretario, P . 3 . ,  Manuel Lema.

896-A. J ,

M A D R I D
Edicto

E n virtud de lo acordado en provel-
• do dictado con «sta fecha por el señor 

Juez de Prim era Instancia número tres 
de esta capital, ,en los autos seguidos 
a instancia del Banco Hipotecario de 
España contra don Tom ás M artínez M a
teo, como adquirente de la finca hipo
tecada por don Rafael Corbi Poveda, 
sobre secuestro y posesión interina de 
finca hipotecada en garantía de un prés
tamo de diecinueve mi! pesetas, sus 
intereses y costas, se saca a la venta 
en .pública y segunda subasta la finca 
hipotecada en garantía de dicho prés
tamo, que e s :

«J£n M adrid,—-Casa en Madrid, afue
ras d^í Puente de Segovia, harri0 de 
San Isidro, calle del Cardenal Mendo
za, númeTo uno, con vuelta a la Ca
rrera de San  Isid ro.—Consta de sóta
nos, planta baja, primera, segunda y 
un patio.—E l solar que ocupa, linda, por 
su frente, al N orte, en línea de diez

* metros «cincuenta «venLímetios, fcan la  
calle del Cardenal Mendoza; potr la iz
quierda, entrando, al E ste , en una «exa 
tensión de siete metros cuarenta y cin
co c e n t í p ^ r ^  qoft &  c a fe te ra  ¿ e  San

Isidro por la derecha, al O este, en 
linca de» ovhu metros c in u n e n t a  c c n i í -  

nn.-Lros, con re^to J e  la finca de úomfi: 
se segregó, y por e l fondo, o al Su r, 
en una linea J e  once metros ^eienla y 
cinco centímetros. con solar de Marce
l in o  López, boy cas«, de igual •proce
dencia.—Compre;*, de una superficie de 
noventa y un metros diez, decímetros 
cuadrados, equivalentes a mil ciento se
tenta y tres p:es y treinta  y cinco dé
cimos cuadrados.

Esta finca, por\ efecto de la guerra, 
se halla casi totalmente destruida.

La subasta tendrá * legar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado,’ el día trein
ta de marzo próximo, a la* once de su 
mañana, bajo las siguientes condiciones: 

Prim era.-—Servirá de t:¡po para esta 
segunda subasta la cantidad de vein
tiocho mil quinientas pesetas, o sea con 
la robara dol veinticinco por ciento del 
precio que sirvió de base para la ¡pri- 

'niera, no admitiéndose postura que ho 
cubra las dos terceras pa.i-t.es de dicho 
precio, debiendo has limitadores para to
mar parte en la subasta, consignar p r e 
viamente el diez por ciento de dicha 
cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Segunda.—La consignación del precio 
se verificará a los ocho días siguientes 
a! <pe la aprobación del remate.

Tercera-—Los autos y los títulos de 
piopiedad, suplidos por certificación del 
Registro, se hallaráu de manifiesto en 
la Secretaría del qim refrenda, enten
diéndose que los lidiadores aceptan co
mo bastante dicha titulación y no ten
drán derecho & exigir ninguna otra, y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y ios preferentes al crédito del actor, 
continuarán subsrstetes y que el rema
tante los a c e p ta  y queda subrogado en 
la responsabilidad de los misarios, sin 
destinarse ¡¿ su extinción el precio del 
remate.

Al propio tiempo, y en virtud de lo 
también acordado en la providencia al 
principio indicada, por medio del pre
sente, se cita  al deudor don Tomás M ar
tínez M ateo como adqui,rente de la finca 
hipotecada por don Rafael Corbi Pove
da, cuyo actual domioilio y paradero se 
ignora, no sólo para que tenga conoci
miento de dicha subasta, sino para que 
pueda obtener su suspensión, previo el 
p ag o 'd e  su debito.

Madrid, a veintiocho de febrero de mil 
novecientos cuarenta y cara tro .—El Juez 
(ilegible).—E l Secretario (ilegible). 

894-A. J .

V A L E N C I A
Don' Salvador Perepérez 'Boquera, Ma

gistrado, Juez de Primera Instan
cia número cuatro de esta ciudad. 
■Por el presente hago saber: Que 

en virtud de lo acordado en pravi- 
de&c¿a dei día d§ hoyt dictada en. d

procedimiento judicial sumario de la 
Ley Hipotecaria, reconstituido, segui
do por oi Procurador don José Soria- 
no Valoro, en nombre dc-1 Banco Es
pañol de Crédito, So-ciclad Anónima, 
contra don José Vicente Richaiu y 
sus hijos don Jo sé t doña Pilar, doña 
Carmen, dona M aría de los Dolores 
y doña Amparo Vicente Alas, lus tres 
últimas asistidas de sus respectivos 
esposos, doy contra la herencia ya
cente del referido don Vicente R ichart, 
sobre reclam ación de cantidad, se sa
ca a la venta en pública subasta, 
por segunda vez, y i ormino de veinte 
dias, y con la rebaja del veinticinco 
por ciento del precio estipulado en 
la escritura de constitución de hipo
teca que sirvió de tipo para la primera 
subasta, las fincas siguientes:

En tenr.ino y casco de Yillarrcal
1.a Una harneada y noventa y ocho 

brazas, o sean diez áreas, treinta 
ccntiáreas, de l:en*a regadío huerto, 
en término de Villarrcal, partido de 
Cariñena; lindante: por Norte, tierras 
de Manuel Corot; tíur, M aría Carda; 
Este, José Falcó, y Coste, íin ca del 
señor Vicente. Tasada en cuatro mil 
novecientas cincuenta pesetas (4.950).

2 .a Una casita  situada en Villa- 
rrcal, calle del M ijares, numero vein
tiséis; lindante; por la derecha, en
trando, vacante de Villa y Huerto de 
Renaud; por la izquierda, la casita 
que se deslindará a continuación, y 
espaldas, tierra secano de la misma 
herencia. Tasada en cuatro mil cua
trocientas pesetas (4.490).

3 .a O tra casita en el mismo po
blado y calle, número veintiocho; lin 
dante: derecha, entrando, la casita  
anterior; irquierda, la que se descri
birá a continuación, y espaldas, tie
rra secano de ésta herencia. Tasada 
en cuatro mil cuatrocientas pesetas 
(4.400).

4 .a O tra casita én el citado pobla
do y calle, número tre in ta ; lindante: 
por la derecha, entrando, la casita a n 
terior; izquierda, la que se deslindará 
a continuación, y espaldas, tierra se
cano de esta herencia. Tasada en cua
tro mil cuatrocientas pesetas (4.400).

5.a O tra casita en el repetido po
blado y calle, número treinta y dos; 
lindante: por la derecha, entrando, 
la casita anterior;- por la izquierda, 
l*a que se deslindará a continúe ion. y 
por espalda, tierra-secano de esta he
rencia. Tasada en cuatro mil cuatro
cientas pesetas (4.400).

6 .a O tra casita  en dicho poblado y 
calle, número treinta y cuatro; lin 
dante: por la derecha, entrando, la 
casita anterior; izquierda, la que ¿e 
deslindará a continuación, y .por es
paldas, tierra secano de esta heren-
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cía. Tasada en cuatro mil cuatrocien- 
tas resecas i4.490).

7.‘l Otra casita en el mismo pobla
do y callo, número treinta y seis; 
lindante, por la derecha, entrando, 
la cas na  anterior; por la izquierda, 
la que se describirá a continuación, y 
per espaldas, t ierra de secano de esta 
hcR-ncia.. Tasada  en cuatro mil cua
trocientas pesetas (4.400).

8 .l Oír a casita en el misino pobla
do y calle, número treinia y o-cho; 
l in d a n te : por !a derecha, enu ando, la 
cari ta  anterior; £or la izquierda, la 
que se describirá a continuación, y 
pul" vr'pa’.das, i i erras de secano de 
esta herencia. TiVada en cuatro mil 
cuatrocientas pc>eias (4.400).

9.a O ira casita en el citado pobla
do y calle, número cu a ren ta ;  l indan
te: por ¡a derecha, entrando, la  casi
ta anterior, y por la izquierda y es- 
palda>. tierra  secano que se deslinda
rá a continuación. T asada  en cuatro 
mil cuatrocientas pesetas (4.400).

10. Tres hanegadas y media o lo 
que haya equivalentes, aproximada
mente, a veintinueve áreas, ocho cen- 
tiárcas de tierra de secano, plantada 
de almendros, cercada de pared, den
tro de V i Harrea 1, calle del Mijares; 
l in d an te : por Este, corral de don Pe
dro Travcrs ; por Oeste, huci to do Re
nán d ; Norte, ¡as casitas deslindadas 
anteriormente y calle del Mijares, y 
Sur, casa que fue de la herencia de

• don Joaquín  López, que tiene ja en
trada  por una  puerta  que da  al cami
no real y otra puerta  que da  a la ca 
lle de] Mijares. Tasada en dieciséis 
mil quinientas pesetas (16.500).

11. Dos hanegadas y un cuarterón,
0 sean dieciocho áreas, sesenta y nue
ve cent i áreas de tierra de regadío y 
plantada do, árboles frutales, con una 
casita de recreo dentro de la misma, 
en término de Villarreal. partida de la 
alquería de Adriá ; lindante : a  Orien
te, herederos de José M ar t ín ;  a  Po
niente, la de don Ju an  Costas, sen
da enm edio : Norte, de la viuda de 
Pascual Canos, y Mediodía, Segundo 
Scdoñ. T asada  en diecinueve mil ocho
cientas pese tais (19.800).

12. Seis hanegadas, equivalentes a 
cincuenta y ocho áreas, diecisiete cen-
1 i áreas de tie rra  huerta , p lan tada  de 
naranjos, en el ¡mismo, p a rtida  del 
P a lm era l ; lindes: Norte, o tra  Anca 
del señor V icente; Mediodía, ia  de 
un vecino de B urriana, de nom bre y 
apellidos ignorados; (Levante, don Pas
cual Ivés, y Poniente, el mismo señor 
Vicente. T asada  en vein titrés mi] seis¿ 
cien tas c incuenta pesetas (23.650).

13. Ocho hanegadas, ciento noven
ta brazas, o sean setenta y cuatro 
áreas, treinta y ocho centiáreas de 
tierra plantada- de naranjos, en e1 in 
dicado término, partida del Palmeral

o fila de A rcos; lindes: Este, F ran 
cisco Miséu, reguera enm ed io ; Oes
te, Gabriel Molinos, fila Arcos en m e
dio ; Norte, Domingo Vales y Pascual 
Usó, y Sur, la herencia ly otros cuyos 
nombres se ignoran. T asada en tre in 
ta  y un mil trescientas cincuenta pese
tas (31.350).

14. Diez hanegadas y veintiuna 
brazas, o sean ochenta y tres áreas, 
cincuenta y seis cent i áre as, de tierra 
de regadío con naranjos en el mismo 
término, partida, de fila de Arcos, del 
Corren!: o del p a lm era l; lindes: a Le
vante, tierra de esta herencia y un 
vecino de B urriana, cuyos nombre y 
apellidos se ig n o ran ; Poniente, dicha 
fila; Norte, José F ranoh Gonzaioo, y 
Mediodía, Lorenzo Roca. Tasada en 
tre in ta  y Seis mil ochocientas cincuen
ta pesetas (36.850).

15. Seis hanegadas, sesenta y seis 
b ra z a s  o sean cincuenta y dos áreas, 
sesenta cent i áreas, de tierra  huerto  
de naranjos con riego de la  fila del 
Palm eral, <> Porteñ de T arrera , en cu
ya superficie existe una casa alquería, 
form ando todo una sola finca, en di
cho térm ino y p a r t id a ; lindes; Nor
te, Sur y Oeste, tierras de esta h e 
rencia, hoy del señor .Vicente, y Oes
te. Vicente Carreguí. T asada en vein
tidós mil pesetas (22.000).

16. Diecinueve hanegadas, ciento 
siete brazas, o sea una  hectárea, Bic
henta. y dos áreas, tre in ta  y cinco con
fiare as de tierra  de regadío, p lan tada

usde naranjos, con una casa alquería, 
en el mismo térm ino, partida  de Cap  
de Term e, corral Nou o Portell de 
C am pana; lindes: Norte, a ceq u ia ;
Mediodía, doña Ana -Guittel y B itar. 
l ic h ; Poniente, Sédeñ del Cor-ent y 
otros campos, cuyos dueños se igno
ran , y Levante, José Fcrrandis y 
otros. T asada  en seten ta  y dos mil 
seiscientas pesetas (72,600).

17. Cuatro hanegadas, sesenta y 
dos brazas, o sea trein ta y cinco área.,, 
ochenta ty dos centiáreas, de tie rra  
regadío, huerto  Y n  ¿el mismo térm ino, 
p a rtida  de ¡a V enta de M onsonís; 
lin d es : Este, (Bautista G ab a ld á ; Oes
te, Luis B erenguer: Norte, acequia, y 
Sur, José Moles. T asada en dieciséis 
mil quinientas pesetas (16.500).

En término de Burriana
18. Dos hanegadas, ciento cuaren ta  

y u¡na brazas, o sean veintidós áreas, 
cuaren ta  y ocho cen tiáreas de tie rra  
de regadío huerto , en térm ino de B u
rriana, p a rtida  del B intens ; l in d a n te : 
por Levante, Ram ón U só ; Poniente, 
el Señor Vicente R ic h a r t; Norte, Pas
cual «Moner, y Sur, herencia  d,e José, 
Monzó. T asada en seis m il cincuenta 
pesetas (6.050).

19. Una  hanpgada y ochenta ' b ra
zas, o sea once áreas, sesenta y tres 
centiáreas, de tie rra  de regadío huer

to, situadas en término de B urriana , 
partida  del V intens; lindes: Levante, 
el señor V icen te; Oeste, don Pedro 
Pascual Sales; Norte, el Sedeñ o ca
m ino ; Sur, José Montón y B artolo
mé Aram bul. T asada en cinco mil qui
n ien tas pesetas (5.500).
* 20. Dos hanegadas diecinueve bra

zas, o sea diecisiete áreas, sesen ta  y 
una centiáreas de tierra huerto, en « 
térm ino de B urriana, partida del Vin
tens ; lin d es : Norte, acequia de N a
les : Sur. don Joaquín  C o s ta ; Este, 
José Senís, y Oeste, carre tera  de On
da a B urriana. T asada  en dos mil se
tecientas .cincuenta pesetas (2.750)..

21. Cinco hanegadas, o sean cua
ren ta  y un áreas, cincuenta y cinco 
cen tiáreas de tie rra  huerta , en térm i
no de B urriana, p a rtid a  del V in ten s; 
lindes: Norte, Miguel Estellésj Me
diodía. Jaim e V illarreal; Oriente, Pas
cual Usó, y Oeste, Eduardo R u b í; 
cuya finca la a trav iesa  la  acequia de 
Nules. T asada en veintidós mil pese, 
tas (22.000).

22. Cinco hanegadas y ochenta y 
nurve brazas, o sean cuaren ta  y cin
co áreas, veinticinco, centiáreas de tie
rra  huerta , en térm ino de B urriana, 
partida  de M itchá.; lindes; Norte y 
Oriente, tierras «de Vicente Can tabella 
N cbot; Mediodía," Pascua.) R ubert. • v 
Poniente, herederos de Jaim e Verdis. 
T asada en veintidós mil pesetas 
(22.000).

23. C uatro hanegadá.s, tres cuar
tones y seis cañas, o sean trein ta y 
nueve áreas, setenta, y dos centr.uivas, 
de tie rra  regadío huerto; p lantada de 
naranjos, s itu ad a  en térm ino de Bu
rilad a , partida  d é ' M itch á ; lindes: 
O riente, (tierra de los herederos de Jo 
sé C lim cn t; Poniente, las de Véceme 
Almela; Norte, la  T anda, y Mediodía, 
tierras de los herederos de Francisco 
Afinóla. T asada  en  dieciocho mil se
tecientas pesetas (18.700).

24. T rece hanegadas y setenta b ra 
zas, o sea, una  hectárea y diez áreas, 
noventa y cinco ccntiáreas, de tierra  
regadío huerto  de naranjos, en térm i
no de Suriana , partida  del Vintens.; 
lindante: por Oeste, tie rra s de Vicen
te R ocher M ingarro) por E<te, las de 
los herederos de T eresa A lm ela; por 
Norte, con el Sedeñ o cam ino de Bu
rrión a, y por Sur, con tierras d«e José 
M ontón y Bartolomé Aramfoul. T asa
da en cincuenta y dos m il ochocien
tas  (pesetas (52.800).

P a ra  cuyo rem áte, que tendrá lugar 
en ia S ala  Audiencia de este Juzgado, 
se señala el d ía  cuatro  de abril pró
ximo, a ias once horas de la m añana, 
y se tendrán  presentes lás condiciones' 
siguientes:

P rim era. Servirá de tipo p a ra  la 
subasta el fijado p a ra  cada una. de 
las fincas que se describen, señalado
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en la escritura de constitución de h i
poteca, cnn la rebaja del veinticinco 
por tiento lijado para cada una de 
eila>, y para tomar parte en dicha su
basta tU-berán jos lid ia d o re s consig
n a r en la mesa del Juzgado o estable
cim iento destinado aj efecto, el diez 
por ciento efectivo del valor total de 
ctida una de jás fincas que se sacan a 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
adm itidos, así como tampoco se ad
m itirán posturas que sean inferiores 
al tipo de ^tasación, con la rebaja an
tes dicha.

Segunda. Las cargas o gravám enes 
anteriores y los preferentes al crédito 
dei actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re 
matante los 'acepta y queda subroga
do en ya responsabilidad de lo* m is
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

T ercera. Los autos y la  certifica
ción d-ei Registro a que se refiere la 
regla cuarta del artículo ciento trein
ta y uno de ta Ley Hipotecaria esta
rán de m anifiesto en la  Secretaría, y 
se entenderá que todo licitador acep
ta como bastánte la  titulación.

Cuarta. En ei acto de la  subasta 
se h a rá  .constar que el rem atante 
acepta las obligaciones consignadas 
en este, edicto, y que se Contraen a la 
regla octava del referido artículo, y 
si no las acepta, no le será adm itida 
la [proposición.

Valencia, diecinueve de febrero de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.—  
El Juez, Salvador Perepérez Boquera. 
El Secretario (ilegible).

021-A. J.

PALMA DE MALLORCA

Don Jaim e F errer Amenguad, acciden
talmente Juez de Prim era In sta n 
cia número dos de esta capital.
Por el presente se hace saber a las 

personas 'a quienes ' pueda interesar 
que en e*te Juzgado, y a instancia de 
doña Angela M as Ferrer, se ha incoa
do expediente en solicitud de que 
declare el fallecim iento de su m arido, 
O nofre V idal Puigserver, que tuvo su 
¡última residencia e.n esta ciudad, de 
donde salió con dirección a  La H a 
bana,* en agosto de 1920, y del cual no 
h a  vuelto a tenerse noticias.

Dado en Palm a de M allorca, a diez 
de a b ril de m il novecientos cuarenta y 
tres.— E l J.uez, Jaim e F e rre r.— E l Se
cretario  (ilegible).

282-A. J. y 2/  7-3-944

LUARCA

Por el presente edicto hago sab er: 
p u e  prom ovido por doña V icto ria  Mo- 
néndez López, que tiene solicitados 
los beneficios de-pobreza, se tram ita 
ep eütó ju agad o  expediente para que

se declare e l fallecim iento de su ma
rido, don Narciso Laureda Suárez, 
hijo  de Tom ás y F rancisca, vecino j  

que fué del Chano de Luarca ; de don
de desapareció en el «mes de agosto 
de 1931, sin que desde entonces se 
hayan vuelto a tener noticias su ya s' 
ni diese señales de vida.

Lu arca, 18 de> febrero de 1944.—  
E l Juez de P rim era In stan cia  acci
dental, José L u is  Losada.

322-A. J.

G I J O N
Cédula de emplazamiento

lEn virtud de lo acordado por el 
señor Jirez de Prim era In stan cia nú
mero 1 de G ijón, en los autos in c i
dentales de pobreza prom ovidos por 
el Procurador señor C a sa sú s, en nom
bre de doña M aría de ios Angeles 
Bartolom é Castro , m ayor de edad, 
soltera v de esta vecindad, contra 
los herederos de don José C astro D íaz 

; y doña Isabel A lvarez Amado y el 
señor Abogado del Estado, sobre que 
se la declare pobre para promover ju i
cio de testam entaría de dichos seño
res ; por la presente se emplaza a d i
chos herederos, que son sus h ijos, 
don José, doña Nieves y don L u c ia 
no C a stro  Alvarez, y. su nieto don 
Gabi-no C astro  D íaz, ausentes, en 
ignorado paradero, para que en tér
mino de nueve días comparezcan y 
contesten la demanda, bajo apercibi
miento que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio a que haya lu g ar en 
derecho.

G ijón, 21 de febrero de 1944-— E l 
Secretario (ilegib le).

32 i-A. J.

OCAÑA
Don V ícto r'S e rv á n  M ur, Juez de P r i

mera In stan cia  de esta v illa  de 
* Oca ña y su partido.

Por el presente edicto se cita a 
Pura, E m ilio , Antonio e Isid oro Sán
chez • E lv ir a  y Angel González Sán
chez E lv ira , vecinos que eran de Ye- 
pes y eñ la actualidad en ignorado 
paradero, para que como sucesores 
de los herederos declarador en el tes
tamento Francisco y Petra G rcg o ria  
Sánchez E lv ira  e Isid oro Sánchez E l
vira, que han fallecido, comparezcan 
si quieren dentro del plazo de q u in 
ce días, j>ersónándose en los autos de 
juicio  voluntario de testam entaría 
que se tram itan en este Juzgado con 
el número 41 de 1935, qúe se tram i
tan a instancia de Angela Sánchez 
E lv ira , declarada pobre en sentido 
legal para litig ar, por m uerte de 
Eu staqu ia A rrib a s H errero, bajo 

apercibí m íenlo de que si no compa- 
I rocen se’ seguirán los autos en su re- 
- bcldía, p ue i  a¿í lo tengo acordado en

proveído recaído en el día de ayer en 
io s  aludidos autos.

Dado en O caña a 15 de febrero de 
1.944.— E l Juez, V íctor Serván.— E l 
Secretario, L u is  Saíazar.

320-A. j .

ALMERIA

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo dispuesto por el 

señor don Francisco Escribano y 
Bueno, Juez de P rim era In stan cia  
del Juzgado núm ero 2 de esta ca pi
tal, en proveído de esta fecha, en los 
autos de ju icio  declarativo de. mayor 
cuantía, instados por el Procurador 
don -Angel V izcaíno González, en 
n.ombre de don Pedro Salmerón Mu- 
llor, contra don Alejandro- Gómez 
Spencer, mfiyor de edad y aviador, 
y otros, cuyo paradero y actual do
m icilio  se ignora, como -heredero le
gítim o de doña M aría  Spencer Rabor, 
sobre pago de cantidad e indem ni
zación de perjuicios, se em plaza por 
segunda vez a dicho dem andado por 
ía m itad del térm ino concedido an
teriormente, o sea cuatro días, para 
que dentro de dicho término com pa
rezca, personándose en forma, en e x
presados .autos, apercibido de que de 
110 hacerlo se le d eclarará en rebel
día, haciéndose igualm ente saber que 
las copias sim ples de la dem anda y 
docum entos se encuentran en esta 
Secretaría y le ' serán entregadas al 
com parecer personándose en los au
tos.

Alm ería, 25 de febrero de 1944—  
E l Secretario ju d ic ia l, P. H ., Teodo
ro N avarro.

320-A. J.

VITORIA
' Edicto

C um pliendo el artículo 2.042 de la  
I/ey de E n juicia m ie n to  C iv il y a los 
efectos del* 193 del Código, se hace 
saber la existencia en este Juzgado 
de expediente .que se tram ita sobre 
declaración de fallecim iento de don 
Ju liá n  Mendoza Salazar., h ijo  de E u 
genio y de Jerónim a, de setenta y 
ocho años de edad, casado, natural 
de B achicabo (A lava) y dom iciliado 
últim am ente en esta capital, de la 
cual se ausentó para la A rgentina ha
ce unos quince años, ignorándose su 
paradero.

V ito ria , 7 de febrero de 1944.— -El 
Juez de Prim era In stan cia, Pedro 
L u is  Sanz Redondo.— E l Secretario, 
Celestino V alle.
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